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Sesion 5:i.a, estraordinaria en 28 ~e Diciembre ~e 'lH06 

SU::MARTO 

Se aprueban las actas de las sesiones diur
na i nocturna del dia anterior.-C;uenta.

El señor González Julio solicita la inclu
sion en la convocatoria del proyecto que 

prorroga la vijencia del impuesto que grava 
la importacion de los fósforos.-~Jl señor 

Izquierdo don Luis formula algunas obser

vaciones respecto de la necesidad de termi
nar pronto la votacion de los presupuestos. 
-Se suspendió la sesion.-Reabierta la se
sion, se elijió Secret~rio i pro-~ecretal'io de 

la Cámara, a los señores don N éstor Sán

chez i don Enrique González Edwards, res
pectivamente.-Se leyeron dos indicacio
nes: una del señor Pinto Agüero para cele
brar sesiones nocturnas diarias para des

cuarto de hora de la sesion próxima.-~ e 
puso en discnr,ion el proyecto por el cual 

se aprueba el contrato de colonizacio n cele· 
brado con los señores Uicci Hnos.; el señor 

Puga Borne solicitó el envio de los ante
cedentes de un decreto de entrega de terre
nos fiscales a la Smjedad Ganadera Chile i 

Arjentina, i se postergó la discusion del 

proyecto relativo al contrato con Ricci 
Rnos.-Se puso en éliscusion i Sb aprobó 

en jeneral el proyecto relativo a la emision 
de bonos para dar cumplimiento 8, la lei de 

recompeusas a los veteranos de la guerra 
del Pacifico.-Se puso en discuslon jeneral 

la lei que autoriza el cobro de las contri· 
buciones.-Se levant6 la sesion. 

DOCUMENTOS 

pachar la lei de contribuciones i votar los Mensaje de S. E. el Presidente de la Repúbli

presupuestos, i otra del señor Alemany para ca con el que incluye, entre los asuntos de que 

celebrar sesiones nocturnas los miércoles puede ocuparse el Congreso en la actual le

para tratar de solicitudes industriales.-El jislatur.t estraordinaria, el proyecto sobre cons

señor Correa Bravo solicita la inclusion en truccion del ferrocarril de los Sauces a Cañete 

la convocatoria del proyecto que concede i el que autoriza la traslacion de la cabecera 

derecho de jubilar a don Juan Nepomuceno de la comuna de ~~smeralda a la poblacion 

Parga.-El señor Irarrázaval Zañartu pide del Uosario. 

que se trate del proyecto por el cual se Oficio del señor Ministro de Industria i 

aprueba el contrato de colonizacion celebra- Obras Públicas con que trascribe una nota del 

do por el Gobierno con los señores Ricci Director de Obras Públicas con relacion al 

Hnos.; el señor Concha don Malaquías, que oficio que se le rlirijió a pedido del señor Hu

se trate tambien del proyecto relativo a la neens don Alejandro, adjuntándole una nota 

emision de bonos para dar cumplimiento a del alcalde ele Coltauco, en que solicita se 

la leí de recompensas a los sobrevivientes lleven a cabo algunos trabajos de defensa. 

de la campaña del Pacifico, a .• lbas proposi-; 1\1ocion de varios señores Diputados para 

cíones son aprobadas.:...-El s~ñor Orrego; prorrogar por tres añQs, a contar desde el 1.0 

(Presidente) pide que se exima del trámite ¡ de enero de 1 ~07, el derecho especifico de 

de Comi~ioD el profecto de lei por el cuatlveinte centavos por kilo ~e peso. bruto, que 

se autonza el camblO de la cabecera de la) pagan actualmente en S'.l mternaClOn los fós

comuna. de Pichiguao, i acordada la exen·l foros de lliadera. Espirado este plazo, el 

cion, anunció el proyecto paro. '31 primer) hnpuest,Q disminuirá ftnuslment,e en dos cen 
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tav<?s por kilo de peso hruto, hasta gu~dar re- < Se leyó i fn~ alJrob~da 61 aeta de la 
dUCldo a catorCt-l eentaYOH por esta umdad c1l'? celebrada el dla ?,ntenor. 

seslOn 

peso. 
Mocion del señt-r Leiva para invertir hasta 

doscientos mil pesos en la constl'uecion de 
un edificio para la Fsenela de Artns i Oficios 
en pI Cerro (le los Plaeel'ps dl' \T¡tI paraiso. 

Moeion de varios señores ViputaJos para 
('onceder derecho ele jnbibr al Ministro de In 
Corte dt~ A pelacionps de (;011 ('epcioll don .J1lan 
~. Pal'ga. 

Pl'oflcnbwjoJl !l,. varioH "PrlllJ'I'S Dipntnllns 
para cnlf:\brar la pl'nsfmh, :OH·si"JI. 

Se leyerun i fueron apro/wdlls las l/das si
guientes: 

"Sesion 51." nstraol'dinal'ia tm ~7 de dicium
bre de 1906.-Pl'esidencia de 1m; suñorMS 
Orrego i l'onehadon .JnanP;nriqlw.- -SIc abril'> 
a las:3 ho;;. 45111S. P.M., i flsist,iernrl los seli,)· 
reR: 

Aleman)', .Julio Líbano, Primitiyo 
Arellano, Hobel'tu LJon P., Arhtl'o 
Astorqniza, OC'tavio MattR,.J orjn 
B::tquedano, Fernando MüekR,Hoburto ~J. 
Barros .K, Alfredo Montnnegl'o, Pm.1ro N. 
Besa, JORé Víctor Ovalle, Ahraham 
Campillo, Luis F:. Pereira, Guillermo 
Concha, Malaquías Pintu AgLinl'o, G. 
COI'balan 1\1., llamon PleitHado, F. de 1-'. 
Correa B., Agustin Puga Borno, .Jnlin 
Correa, F. Javier Hichard F., ~~nrique 
Cox Mt'mdf\z. Hieanlo lhvas, Hamon 
Cl11Z Día7., A.níbal Hivf\J'a, .l. de DioR 
Dávila, Ponciano Rodríguez, A.nibal 
Díaz R., .Joaqnin Huiz Valledo!', :F;. 
I<~chavarría, Clnillermo SaJas L.,ManlH~1 
Eehenilllit', .Ioaqniu Súnc-llt'z, I !"I,nrio 
Edwards, Hanl SlIlU"'Z M., l';dual'lln 

Se (11ó cuenta: 

1.0 De un m(msaje de S. E. el Presidente 
de la Hepúhlica con PI que incluye, entre los 
asnntlls de qne puede ocuparse el Congreso 
0n la adual le.iislatnra estraol'( linaria, la mo
eiOtl del Heno!' Senador don Ismael Valdes 
ValdAs, sobre aprohal~lOn .j<-'lleral de la lei 
an ual 11" preHUplH'stml. 

:-\t~ 11Ia ndl' t (\]11'1' pl'e:-l(--:n!t~. 
~." Ue 1m oticio del sp.¡iur l\liniHtTo llM lns

tl'llecinn Pública An el lllle aensa rllcibo llel 
(jlW He dirijió a pedido del selio/' Barros Errá
znriz, adjuntándole un ejemplar del remitido 
public'ar!o un Rl J!l'rclIl'io por el profesor del 
liceo elc' CO[liapó, don Juan Serapio Lois, para 
!j Uf' SI: agl'eglh~ pI espediente en que se con
tienrm tli\l'rs08 cargos formulados eontra la 
<:Ol1dlli·ta fmwionaria del eitado profesor. 

(¿n('(J¡', a (lispüsiri'Hl dI' los señoreH Dipu
tados. 

:~." De un uficio del Honorable Senado ron 
,,1 qne rAmitr: aprobado un proyecto ele lei por 
el eual se autoriza al Pl'esiJ.ente de la Repú
hliea, [Jor Al UTmino de trtlS meses, para in
YArtir hasta la rantidad dA se~enta mil pesos 
An atpndel' al mayor gaRto que SA haya oea
sionado c1manto Al mio de 1906 en los dife
rmltp.s s(l!'Vicios (1t~ los tlHtableeimientoH pe
nalf'.;;. 

A (;omision de Lejislaeion i Justicia. 
+." D(., un proyecto de lei formulado po!' 

la Comision de Hacienda por el eual se res
tablel'e t~l cobro dA! im ImeRtu Robre las he
l'f'neiaf; i (lnnar·.innes, creado por la lei de 
~R elt' J)O,it'lI!lm' .1\\ 1 RiK. 

(¿Ilt-'clo', i'Jj tald:1. 

Encina, Francisco A. Sunel'cwwaux(ld R., F. ~ 
Espinosa J., .Manuel Subel'caseauxPél'ez, .. A í El seüu/' Orrego (Presidente) manifestó 
Eyzaguirre, Javier Urzúa, Darío ~que el seño!' Secrdario de la Cámara, don 
Fernándcz, Belfor Urrutia, Miguel ~ HCl'l1an Prieto Vial, hab:'a presenLtdo la ro-
Flores, Marcial Valdivieso B., JOlje Inuncia de su empleo fundada en razones de 
Gómez G., Agustin Vial Carvallo, Daniel carácter particular. 
González J., Samuel Viel, Oscar ! Se dió lectura a la renuncia. 
Guerra, Jorje Villegas, Enrique I Agregó el señor Presidente que eD viGta de 
Gutiérrez, J. Ramon Zañartu, Héctor, pos buenos i prolongados servicios prestados 
Huneeus, Antonio los señores Ministros ~ por el señor Prieto, habia considerado opor-
Hnneens, J orje del Interior, de Rela- ~ tuno proponer que se hiciera a este funciona-
Irarrázaval, Alfredo ciones Esteriores, de 2 rio una manifestacion de simpatía que tradu-
Izquierdo V árgas, F. Hacienda, de Guerra ¡ jera el reconocimienb de la Cámara hácia un 
Izquierdo, Luis iMarina i de Industria~empleado que ha desempeñado su puesto con 
Leiva, José Roman i Obras Públicas i el ¡ toda competencia i honorabilidad; que con 
Leon Silva, Samuel pro-Secretario. ¡este fin habia convocado a los miembros dI; 
Letelüx, Anibal .los comitées de todos los partidos a una reu

~nion f)n ]a Mal se habia 8..cordad9 por unu-
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nimidad proponer a la Cámara la siguiente ~formuladas por esr,rito por los señores Leiva 
indicacíon: í i Pi~1.~o Agüero: 

"La Cámara acepta la renunci:1 de su Se crc- Del señor I.Jeiva para que so exi.ma del 
tario, don Hernan Prieto Vial, i en rcconoci- trámite de Comisioll el proyecto de lei remi
miento de los buenos servicios que ha preH tido por el Honorable Senado, por el cual se 
tado durante catorce aflos, acuerda conc"d"rlr, establece <¡Uf' la (~miRion i sel'vieio de los tres 
una gratificarion ('Ol'l'f'sponrlipnte, <1, un lllio dI' I millones df; pOROS nn h(\!10S elel Estado a que 
sueldo." ~ pe refiere la \ei número 1,k58, de 19 de ffl-

Usaron ele la palabra, adhiriéndose a la in,,/ brero de. U10fl i las opnraciones corres pon
dicacion del soñr)r Pn;sidente, los SellOl'OH Pt·_) dirmtt's, SI: harán por la Direc(~i()n .Jeneral de 
reil'a, Hnneeus don Antonio i Puga l:',ot'Jw.) r:ontabilidad (;on armglo a 111, l,·i ,lf¡ ~O de 
quien pirlíú 'IU!' SI' Ile.iara t'n I~I ;wja testimo-)ennrn de 1880; i 
nio dd sentimimlto ('on 'Illi' In ('(lI1mra Vf"i / Del seilor Pinto Agilt,·J'() para, (·t'l"/11'al' ~w
alejarse de sus funciones rI" ::-\f'el'dario al se- ~ siones f'speeiales diüf'ias, dn nue\'c i nwdia a 
ñor Prieto Vial. lon(;n i media de la mañana, con el objntu de 
, Por a~en~imip:nto nnánimp Sí> (l~ó por apt'o- ~ tratar del pl'oye?to ~P lei quP ant.ori7.a 1'1 co-
bada la mdu;aelOn riel Sf\J~LOr PrAsldr-nt .. , >bro dI' la~ wntnbuelOnes, 

A indicaeÍoH del mismu sl'Ílor Ul'l'tlgo (1'1"'- ~ ~:1 SUÚO]' Ol'l'ogll (Presiclente) pnso en se-
sidente) Sf~ 3('()]'(ló tija!' la ,:e:::ion (1"1 dia dp I gllIHh rliSCllsion la inrlicH('ion formulada en 
ma~~na, a las cinco rl(~ b ,tarde, .Imra IItW ;;e ~ IH s,esioJ\ última por ,,1 soüor Un(lI'íg~le7., ~on 
\'lil'lfi(11W la elecl'lOJI dI' ::-i1;I;retnrJO (11' la (),t-,/ AUlbal ¡Al!'a que se llnlllbni una ('OltJ1SlOn 
mara. >Parlamenti1ria com}JueHta rlt· "i11el> Diputados 

-- > a tln de que inv('stigun jodo lo relaeÍonado 
Se pas(, a tratar dI: los aSllntos rle fácil> con los servwios d(~ la 1nsrwc-eion d!e '1.'ierras 

despaehu, anunci¡,c!r,s I'n la sesion an(pl'iol', ~ i Col?ni:z;al:iun i Cunrpo (le .fnn(brmt~s al' las 
Se puso en cliseltsion jeneral i parj,ieular al eolomas, , _ _ 

la vez el artíeulo único dd r,J,rO\,'C;dO epl,e eou-~ . ~jl sellor,Mon,tent:gro Jll':gn-?-t~J al Sf\llOl'M,l

cede suplemAntos de, doscientos oehfmta mil ~ mstro de (,olom:z;aclOn ljun opmlOU 1fl mereCla 
cuafrocipntos setcn~a i cuatro pesos tl:Ainta i > al Gobim~no la incl,icaeion anterÍ?!' formlllada 
nUflve centavos al Item ml'i di' la partI<la ;14 I por el seno1' Roc1ngue:z; don AmbaL 
del presupuesto del InteriOl', para aclqnisieion ~ Co~t, estó ~l sm\Ol' Sa1~s TIJ\\?,r~s (M!nis~ro el~ 
de forrajes para el ganado de las policías ns- ~ RelaGlones li.stenoJ'es, Cnlto 1 Colomzael~n), 1 

cales, i de quince mil pesos al ítem 1,001 de usó ademas de la palabra sobre el mIsmo 
la misma partida, para fletes, viáticos i emba- asunto el sellor Rodrígue:r. don Aníbal, quien 
lajes. manifestó que en vista de la declaracion del 

U só de la palabra el señor Santa 'Jru:z; (Mi- señor Ministro retiraba su indieaeion. 
nistro del Interior), quien hi:z;o indicacion . Se dió por retirada por asentimiento uná
pa~a redactar el artíeulo en los tf:rminos si- ~ mme, 
gmentes: I . 

" Artículo únieo.-Se autoriza al Presidente El señor A valos (Ministr'o de Industria 1 

de la República para invertir hasta la canti- Obras Públicas) dió respuesta a las observa
dad de dosGÍentos oehenta mil cuatrocientos ciones formuladas en una sesion anterior por 
setenta i cuatro pesos treinta i nueve eenta- el señor DáviLt respecto del servicio de los Fe
vos en el pago de forra.ie para el ganado de rrocarriles del Estado. 
las policías fiscale", 

Se le autoriza asimismo para invertir hasta 
la S'.lIlla de quince m:l pesos en: el pago de 
viáticos del personal de las policías, fletes i 
embalaje dA artículos para el servicio de las 
mismas." 

El señor Cox Méndez preguntó al señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas si pen
saba Su Señoría que podria cumplirse la pro
mesa que hizo en una sesion anterior de en
tregar al servicio público, el LO de enero próxi
mo, el ferrocarril de Melipilla a Puangue. 

Contestó el señor Avalos (Ministro de In
dustria i Obras Públicas). 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
proyecto en la forma indicada por el señor 
Santa Cruz (Ministro del Interior) i fué apro
bado por asentimiento unánime. 

F.l señor Montenegro dió respuesta a las 
Entrando a los incidentes de primera hora, observaciones formuladas en la sesion ante-

80 dio Ctlen~ dA 11'),1'4 sigtlient,,,,~ illdif\¡¡,rlÍo:n,es I ríot por el ¡;¡~f¡or _ Rodríguez don .Anibal reí!~ 
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pecto de los servicos de la Inspeccion de Tie
rrras i Colonizacion i del Cuerpo de J andar
mes de las Colonias. 

El señor Eyzaguirre pidi6 al señor Minis
tro de lnstruccion Pública que se sirviera re
cabar de S. E. el Presidente de la República 
la inclusion entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Congreso en la actual lejislatura 
del proyecto presentado por ~u Señoría que 
tiene por objeto reorganizar el liceo de Co
piapó. 

Contestó el soñor Viel (Minist.ro de lns
truccion Pública) que trasmitiria a S. E. el 
Presidente de la República la peticion del se
ñor Diputado, i usó, ademas, de la palabra 
sobre el mismo asunto el señor Pleiteado. 

El señor Correa Bravo pidió al señor Minis
tro de Justicía que se sirviflm remitir a la C'á
mara los antecedentes con que el ministro 
visitador de los juzgados de algunos depar
tamflntos del norte haya acompañado una no
ta flnviada al Ministerio en que, segun la 
version de la prensa, se asegura que aparecen 
comprometidos en ciertas irregularidades co
metidas en la constitucion de la propiedad 
salitrera algunos miembros del Congreso. 

Contestó el señor Viel (Ministro de Justi
cia), i manifestó que la version dI" la prensa 
no se referia precisamente a miembros del 
Congreso sino a personas que gozan de fue
ro; pero que, de todas maneras, procuraria 
satisfacer los deseos del señor Diputado; i 
usaron, ademas, de la palabra sobre el mismo 
asunto los señores PleitAado i Concha don 
Malaquías. 

ta bilidad, fué aprobada por asentimiento un~ 
nime, i el señor Concha don Juan Enrique 
(vice-Presidente) anunció este proyecto para 
que sea tratado en los primeros quince minu
tos de la sesion próxima. 

La inrucacion del señor Pinto Agüero para 
celebrar sesiones especiales diarias de nueve 
i media a once i media de la mañana, con el 
objeto de tratar del proyecto de ley que au
toriza el cobro de las contribuciones, fué apro
bada por veintiun votos contra veinte. 

Se suspendió la sesion por quince minutos. 

'I'rascurrido este plazo continuó la sesion i 
entrando a la órden del rua, se procedió ti, la 
votacion del proyecto de lei de presupuestos 
para 1907 en la parte correspondiente al Mi
nisterio de Colonizacion. 

El señor Oll'ego (Presidente) manifestó 
que en la sesíon última se había suscitado UD 

incidente acerca de si estando clausurado el 
debat(;\ sobre los plesupuestos podia pedirse 
por los señores Diputados que se votaran los 
ítem del proyecto de la Comision que hubie
ran sido desechados por el Senado o si la Cá
mara debia reducirse a votar únicamente los 
íteL1 que figuran en el proyecto del Senado; 
que en la misma sesion se habia conve
nido por unanimidad el no resolver esta 
cuestion hasta que no se consultaran los pre
cedentes que habia a este respecto; que de la 
consulta que habia hecho de los precedentes 
resuHaba que la Cámara habia procedido án
tes en las dOR formas, pero que en los últi
mos años se habia pronunciado esplícitamen
te en el sentido de que habia derecho para 
pedir votacion sobre el ítem del proyecto del 

El señor Irarrázaval Zañartu formuló al- Gobierno, del proyecto de la Comisíon o del 
gunas observaciones respecto de la depresion del Senado. 
de los valores mobiliarios motivada por el Continuó en seguida la votacion de la par
retiro que está haciendo el (to bim'no de las) ti da 30, "InRpeccion Jellf~ral de Tierras i Co
cantidades que tiene del)Ositadas en los Ban- lonizacion" 
cos; i anunció que en la sesion próxima se El señol' Puga Borne, con el asentimiento 
proponia amplia\' sus observaciones sobre la unánime de la Cámara, reiteró la indieacion 
misma materia. formulada en la sesion anterior para elevar de 

doseit>ntos mil a quinientos mil pesos el item 
. T.erminada l~ primera hora que con ante- P!·r¡pu:sto po.r el sef!.or Ministro para inmigra

nondad se habla acordado pl'orro~ar hasta las S Clon lIbre e mdustnal, en conformidad tí los 
cínco i media de la tarde, se procedió a votar ¿ respectivos reglamentos. 
las indicaciones formuladas. I Usó de la palabra acerca de esta indicacion, 

La indicacion del señor Leiva, para ~ximir?con el asentimiento unánime de la Cámara, el 
del trámite de Comision el proyecto que GS- señor Salas Edwards (Ministro de ;Relaeiones 
tablece que la emision i servicio de tres mi- Esteriores, Culto i Cnlonizacion). 
Hones de pesos en bonos del Estado a que Por unanimidad se acordó admitir a vota;. 
se refiere la lei número 1,858, de 19 de febre- cion esta indicacion en el momento oportuno. 
ro de 1906 i las opel'ilcione3 cOlTespondien- Por asentimiento tácito se aprobó el item 
t.es se harán por la Direcclon .Teneral dfl Con- ~ 10 i. los deroa!! ítem de la ~artida flO, que Y¡e-



nen a ccntinuacion del anterior, en la for
ma en que 10 hizo el Honorable Senado, i se 

procedió a votar las demas indicaciones for
muladas. 

POI' veintiun votos contra diez se aprobó 

la indicacion del spñor Ministro modificada 

por el señor Puga Borne para intercalar en la 

seccion "Gastos Variables", el si~uiente ítem: 

"Para inmigracion libre e indus
trial, en conformidad a los res-
pectivos reglamentos ....... $ 500,000" 

La indicacion del señor Montenegro, for-
mulada en sesion de 20 del actual para resta
blecer el ítem de veintiocho mil pesos, para 

abogados i ajentes judiciales con residencia en 
Temuco, Valdivia i Puerto Montt, que figura 
en el proyecto del Gobierno, i que fué supri
mido por la Oomision Mista, rué aprobada por 
dieciocho votos contra diez. 

La indicacion del mismo señor Diputado 
para restablecer el ítem de diez mil pesos su
primido en la Oomision Mista que figura a 

continuacion del anterior en el proyecto del 
Gobierno, para atender a los gastos jenerales 

que demanden los juicios sobre cobro de deu
das i terrenos fiscales, fui'l aprobada por asen
timiento unánime. 

El señor Rodríguez don Aníbal pidió que 
se votaran los ítem 652 a 655, que figuran en 

el proyecto del Gobierno bajo el rubro, "sub
Inspeccion de Tenmco i Valdivia" suprimidos 

en la Oomision Mista i fueron desechados 
por veintidos votos contra ocho. 

Al ponerse en votacion la partida 31, "Cuer
po de Jendarmes de las Colonias", el señor 

Puga Borne hizo presente que entre las indi
caciones del señor Ministro del Interior figu
rl;\ba una para trasladar esta partida al presu
puesto de dicho Ministerio i que, por consi
guiente, habia que eliminarla en el presupuesto 
del Ministerio de Colonizacion. 

Usó ademas de la palabra el sen 01' Salas 

Edw<J,l'ds (Ministro de Relacionfls Esteriores, 
Culto i Colonizacion), i puesta en votacion la 

p~rtida 31, rué aprobí1da por asentimiento uná
rume. 

El señor Puga B'Jrne pidió que se dejara 
en el acta testimonio de que a juicio de Su 

Señoría la aprobacion de esta partida en el 
presupuesto del Ministerio de Colonizacion 
importaba implícitam::mte el rechazo de la in
dic&cion del señor Ministro del Interior para 

trasladarla al presupuesto de su Departa
mento. 

La partida 32, "Gobernacion de M.agallá

nes", fué aprobada por asentimiento tácito. 
En la DÚsma forma se dió por aprobada la 

partida 33, "Jubilados", con la indicacion del 

señor Ministro para agregar al final el siguien
te ítem nuevo: 

"Item ... Don Anjel Custodio Ma
gallánes, injeniero de 
Colonizacion. D. 469, 
de 23 de marzo de 
1906. . ..... $ 2,400" 

La partida 34, "Juan Fernández", se dió 

igualmentd por aprobada por asentimiento 
unánime. 

La partida 35, "Gastos Variables Jenerales", 
se aprobó tácitamente con la indicacion del 
señor Ministro para reemplazar el ítem 766 

por 81 signiente: 

"Item 7 66 Para pago de cuentas 
pendientes del año 
1906. Saldo de arrien
do del local que ocupa 
la Inspeccion J eneral 
de Tierras, mil dos
c i e n t o s veinticinco 
pesos; sueldos, pasa
jes i viáticos insolu
to s de 1 personal, 
quince mil pesos; fo
rrajes i gastos del 
Cuerpo de J endar
mes de las Colonias, 
trece mil doscientos 
setenta i tres pesos 
noventa i dos centa-
vos ........... $ 29,498.92" 

Quedó terminada la votacion del presupues
to de Colonizacion, i p0r estar próxima la 
hora de término de la sesion, se levantó ésta 
a las 6.25 de la tarde, dejándose establecido 
que en la sesion próxima se continuaría con la 

votacion del proyecto de presupuestos del 

Ministerio del Interior". 

"Sesion 52." estraordinaria nocturna en 27 

de diciembre de 1906.-Presidencia del señor 

Ooncha don Juan Enrique.-Se abrió a las 
9 hs. 45 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Baquedano, Fernando Fernández, Belfor 
Besa, José Víctor E'lores, Marcial 
Concha, Malaquías Gómez G., Agustin 
Cruz Díaz, Aníba1 González J., Samuel 
Dávila, Ponüiano Huneeus, J orje 
Diaz B., J oaquin lrarrázaval, Alfredo 
Encina, Francisco A. Leí va, José Ramon 
Eyzaguirre, .Javier Letelier, Aníbal 

.-----~---------------
-~ 
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~~~~~.·vas,l{amon . T~~, 
P 1) J 1 D ~ « olleilll:lllanos ,lel Sella,l" i de la C;'lmara Lyon ., Arturo "IV era, nan e () JOS ) 

Matte, JOl'je Hodríguez, Aníbal ~ de "'I,\1(·"¡o,: 

Montenegro Pedro N.Ruiz Valleclor, K " , . 
O 11 Ab '1 C" 1 l' b,·t I Jt'llguelhol1urdt:punuren, nWi:ltru conOCl-va e ' ra lalll ;..Janc lUZ, "o, UI o 1," . '1 1 1 C·' . d 
P 1 .' 1\1 . TJ ' 1)" IllllCll,O '[Ile, (,' ,H!II"'l"C () con e, onseJo e a aClOS allano l. rzna" al 10 1, 1 1"" I . A' " G TJ t' 1\1' ",' ¡ I ¡'.stn( o, he rei:lue ta lncllUl' entru os asuntos Pmto g'uero:l" l ITU 'la ~\ 1 () 1 le ' 
. ' ': . ' ~,h '. ¡de (jIIU puedfl OC:U'lan;e el ConO"reso Nacional Png'a Borne J nItO 1 el pro-Seo·dtnno. I , J . b . 

, I en el actual penado de sesIOnes estraordma-
) ria;.;, el pl'Oy(~cto sobre construccion del fe-

A indicaeion del smlOt' COllclllt don Jnan ~ rl'ocarril de Los Sauces a Cañete i el que au
Enrique (vicl'-pt"(:siden~e) aceptada por una-¡ toriz,a la traslacion de la ca.1Jecera de la c?muna 
nimidad, se aconló cOll;.;¡derar esta SeSlOl1 como) ele j',smeralda a la poblaclOn del Rosano. 
continuacion (le la del dia para el decto de) Santiago, 28 de clici(~lllbl'e ele 190ü,,-PEDRO 
la aprobacioll del acta, qUl.' 110 aleallzo a. sel')Mo'NT1'.--I". Santa Cruz". 
redactada. ) 

-- ) :':u Del ~iguiunk oficio elel seIlor 'Ministro 
No u~ó d(~ la [Jalabra Cll !Jrimnra lLOra nin- ~ de Innui"tria i Obras Públicas: 

gun ~eñol'. D!IJlltado, i ~e dieron por tunui-!, "Sautiago,28 de dieie~nbre de 1906.-00,n 
nados los lIleldcntes. ) fecha 21l del aet.ual el Du'edor de Obras Pu-

-- ~blieas dice a e:,;te Ministerio lo que sigue: 
Dentro ele b ól'd,)ll del dia se [Jasó a tratad " ?]] cumplimiulllo di) la pro videncia del 

del proyecto. ele lei ~ue redueo el itnll1wsto i lVlini:,;terio de US; re(;~i,cla en el ofic~() adjun
que gra:va la lIlt:rnal~lOn :lel ganurlo. ) to d(, la Honuraule (amara ~l: . 'Iputados, 

Conbnuó la dlscuslOn JeIlPrnl dAl pJ'uyl)ctu,lteng!> (·1 IWllul' de rupullr it uS. lo (¡UU co
i usó de la palabra el seúo!' lrarrú,mval Za-)lllUllicaba t'll mi Ilota nÚlIlHI'O :':,7t12, de 2/1 
Ilartu, quien lunnuló la siguiente i!ldicacion) de llovimnbrp últilllo. 
para la cual pidió Su ScJioría vntaClOl1 mllll-'-) B~n cliché, Jlota iufOl'luaba a US, que, con 
diata: ~ ft:uba 15 ck f)"e mes, S~ habia dado órden n 

"La Cámara LLellerda aplal':al' la. disuusion del ¡ la 'l'ercera Zonct ele iniciar la l'e[lara¡;ion dél 

proyecto que l'tlduce el impuesto, ¡'legra.va la nas obras provisiollale::; de defensa de Col
internacion de ganado lm:,;la que el GobIerno) taueo cuntra la" cr(-lcidaD del río Cachapoal i 
traiga eL:';U consic1eme1011 lln lJroyedo de tra-) ,.,fj k J!edia al llli"nJO tiempo informe acerea 
ta;do de reciprOCIdad I 'omerr'ml con ,,j 130-) de las lllodifieacio~es '11H; nel!esit,aria el 1)1'0-

bwruo al'J,mtulO. ,¡ I yecto de nbras c1efmll¡ va:,; dI> defeni:la, elabo-
PllCi:lta en ,"otu¡;ion C"Ü\ Índicaclllll fué étpro- i radn ':n llO\ it'lllbn: ll~j ~ ~:lO;), a tin d: adaptal'-

bada por dim!isiet.! \'otOti contra doce. ) lo éL la;.; ad wd,:::; í ·oliche.101llJS locales, 1 proceder 
La yota"joll 1'111" 1l()1lJ ¡nal a pedido del se,-) en :-;pglllda a :-;u u,lel!llcJon". 

llar Líbano. ) Lo que lengo el honor de trascribir a V. E. 
Votaron por la anrmati va 11)" stj?-ore3 Ha-) uon rdaeion al oncio en que, a nombre del 

quedano, Cnu; Día"" Dáyila, Pjnc.l1la, E;t",a-1houumlJ]p UiJ!Ulclllo don Alejandro Hllneeus, 
guine, Flores, J J'arrázaval, J ,etclwl', ] :you, i:-;u un "ía ¡\ m,l(! Departallluntn copia de una. 

. :Montullt-lgro, ()va~ll', Palac~os, B,lva::;, lú~eminota rkd "kal.!¡' tle t:olta11t'() 'm 'jlW solicita 
don Juan de DIOi:l, l{odl'lgu(w; ,100 AIlIhal,li:ltl I!('nm él ('.aIJo algulIo:-; 1mbaJos rlo clt-l-
Ruiz Valledor i Un utia, ~ fomm. 

Votaron por la n,egatí;'ü l~SSt'I~lOl't1~ Be,sLL,) Di0i:l guarcle el V. b~.--Cúl'lo~ U. Avalos," 
Concha don l\lalaq11las, Dlaz Bei:lOéllll, ]; Cl'nan- '. 
dez, Gómez García, Huneeus don.J orje, Lei- 3. () Jk las siglliflutes mociones: 
va, Líbano, Matte, Puga Borne, Sánehez i 

Urzúa. "Honorable UálllCU',¡: 
Oomo la smúon, estaha destinada ei:lpecial- 1'1 t 1 \. l' d' . 

1 d · . d t t' I "1Hl !'!' o (e v a p<ll'aUlO, por sus con lClO-mente a a ISCUSlOn e es e plV\'ee o 1 en . 1 ',. 
, . , ,,' " ,,'. lH~S especIa es, e~ 1 spra sIempre un centro co-VIsta. del resultado de la v otaclOll anterlOI, . 1 . f b '1 d' . . bl' t 

1 t " t 1 di d 1 1" mereIa 1 a n e llleuestlOna e Impar an-sa evan o es a a as ez e a noc le , . 

S e dió ct¿enta: 
1.0 Del siguiente mensaje 

sidente de la Repúhlica: 

CIa. 
I A sualrNledor::;eI",·,¡.ntanlos principalos es

de S. K el Pre ~ tahlecimirmtoi:l que 1'eprt'sentan la industria en 
~ el pais. 
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Están allí, entre otros, las fundiciones de Por tanto, tengo el honor de someter a la 
Lever Murphy, BalfoUt' Lyon, Com[Jañía consideracion de la Honorable Cámara el si
Galvanizadora de Eierro, Madt~ras i Buques, guiente 
Hofinería de Az;úcar i las g>Tandetl tJmpre'3HS 

/ PROYEOTO DE L~;I: de 'rraccion Eléctriea i Maestranza de los I 
F'errocarrilps, ) , " , ' , , ,¡" Articulo tllllco,--Autonzatle al PresIden-

Para I)l'oveer el!- arLescUlOS ltldustnalctl 1/ t d l 1) , bl' " , t l t 1 • ' , , ' '1 e 'e éL "cJ)U' leé1 [Jara (JIlU lnVler a 1'lS a a 
meeanlCOS com¡Jotentes I Hn la cantidad Sl- id' j '1 , , 1 t ' ". ' .' ., , , . ,..,.. " ,suma e e oselOn ;os un !le:-lns en a cons ruc-
qUICl a aploxunada tIlle ¡SOS (:-ltabkClllucntos, d d'f' ' ,1 l" 1 d A 

' "Cl\lll e un (\ 1 1ClO para éL ',scne a e r-
reqmel'Oll para su marcha rogular, es np(~()sa- t' 'OJ" J' 1 1 E)l d ' '1 1 1 e::l 1 1(;1OS en e cerro ( o , ... os, aceres e no recurnr a a escme a que os prepara (-)15- - ' 

. 1 1 b' \. alpararso,., peCla mt)llto para e o Jeto ,. " , , , 
IJas circunstancias nstmordinarias por q LlO :- antl~go. 2B de dIc18mbro, de ,190~,- ': Ro-

atraviesa Yéd paraiso, \'íellPn H (confirmar esa 11111/1 [,eu'o l DlfJlltildo por \. alorna 1 UnlOn·'. 
necesidad, 

Las übra~ de :-lHUI'amit'ulo del pUAltll, la "Ho1!orabln (:úmal'a: 
futura dársella ¡la 1'0eum;tnLcóon del AluWll- LtL 1.\1 de Hi de ~HtielIlbl'e de UIO¡ pstable-
dral, son trabajos de escepcional importancia ció por espacio de eillCO años un derecho es
i que exijen el esfuerzo intelijonte del obre- pecífico de intemacion a los fósforos de ma
ro ilustrado i laborioso, dera, de yeinte contavos por cada kilo de 

Es urjente prever estas necnsidacltls, pre- peso bruto, i el decreto :mpremo de 30 de di
parando desde luego el personal llamado a sa- ciembre del mismo año, fijó como fecha ini-
tisfacerlas, cíal de este plazo el 30 de diciembre de HIOl. 

Para ello es incüspensable dotal' a Valpa- Al amparo de este derecho pl'otedol' que 
raiso de una Bjscllela de A:'tes i Oficios que no alcanza al treillta i cinco por ciento del 
d~s~e tantos aiios viene reclamaNdo la pro- valor del al'tíeub puesto a bordo ('H Valpa
VlllCla. miso, se han establecido en '('alea tres fábri-

En repetirlas ocasiones la alltoridacl i la ~ cas de fósforos, que un ecificios, instalaciones 
prensa se han hecho eeo dc mm aspimeion i maquinarias, representan un valor de mas 
unánime. de un millon de pesos; que dan oeupaeion a 

El SItio mas apropiado para la im;talacion mas de mil operarios entre hombres, mu.ieres 
de esta escuela, seria 01 CVITO de Los Pla- i niños, i pagan en sueldos i salarios la suma 
ceres. de treinta mil pe~otl mensuales, 

La resistencia probada de :-lU ::HHllo, la i La materia primH q lle emplean estas fábri
proximidad de los e:-ltablel'imienlutl industria- i CLt'l, a éseopcion del fósforo, es toda de pro
les, l~ fácil. co.municac:ion 'lUl' k lH:,jsta ~a ¡ eedeIl(~ia :la('io<~al, in virtiéndose la suma. de 
'TraeclOn Eleetnca I[ue lo Cl'uza al pie, el co- ¡ CArca ele CLell JIul pesos en la compra de ala
modo acceso de esa corta subida, la alllpli- ~ mus, cajones, papel de envase, etc., con lo 
tud de sus avenidas, la estension de su me-¡ cual se benefician otras industrias estableci
seta, i, finalmente, sus reconocidai:J condicio- ~ das, 
nes hijiénicas, hacen Ilue estLl punto sea el! En otro¡..; paises. la. fabricacion nacional de 
ma~ aparente para fundar este plantel de edu- ¡fósforos ti~n~ un l,llay~:)l' derecho, protector; 
caClon. í así, la Hepn blwa Al]tmtma grava, ('on cuaren-

Comprendiendo las ventajosa:,) eunJiciones ta eenta\os oro dd dieciocho peniyues, el kilo, 
de este cerro, el Supremo Gobierno tiene en la internacion de esto artíeulo e igualo pal'e
üO'a poblacien construida, des(le ~:ace tiempo, cido gravámen existe en 01 Perú i BrasiL 
dos manzanas de terrenos con edificios de ma- La prórroga (lcl impuesto por un plazo de 
terial sólido, que casi nada han sufri:io COli. tres años mas para que la.s fábricas de fósfo
el terremoto del 16 de agosto, destinadas a ros puedan desarrollar todo su poder produc
empleados de los ferrocarriles i últimamente tor es de evidente justicia, toda vez que este 
han adquirido allí mismo una considerable gravámen aleda en cantidad insignificante al 
estension de tierra para levantar habitaciones B~rar.io Público, i el consumidor a quien no 
de obreros. afecta on absoluto este gravámen, puede ad-

Los hechos apuntados llev¡Lrán al conv:m- quirir este artículo a mas bajo precio que en 
cimiento de los Poderes Públicos la con vc- otros paises, a pesar de ser un hecho conocido 
niencia de establecer cuanto ántes la escuela el alza de salarios i de la materia prima. 
mencionada, instalándola en edificio Empecial ~ Al término de los tres ailos, el impuesto 
construido Hn la espresada lucalidad, ~ disminuiria anualmente en doi'l centavos por 
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kilo, hasta quedar reducido a catorce centavos 
el kilo como lo ha solicitado el Centro Indus
trial i Agrícola, al apoyar la solicitud de los 
fabricantes de fósforos de Talca. 

A virtud de estas considoraciones, tenemos 
el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Prorrógase por tres años, 
a contar desde elLo de enero de 1907, el de
recho específico de veinte centavos por kilo 
de peso bruto, que pagan actualmente en su 
internacion los fósforos de JIladera. 

Espirado este plazo, el impuesto disminuirá 
anualmente en dos centavos por kilo de peso 
bruto, hasta quedar reducido a catorce centa-
vos por esta unidad de peso". . ,. 

~amuel Uonzález Julio.-rranclsco .lamer 
Correa.-Aníbal Letelier.-Belfor Fernández. 
-Octavio Astorquizl.l.-José Víct07· Besa.
F. A. Encina". 

e,u .-Fernando Baquedano.~H. Zañartu. 
-J11. Salas Lavaqui.-Plimitivo Líbano.-
"amuel Gonzále:: julio.-P. de P. Pleiteado. 

-Guillermo Pinto Agüero.-Blas Ossa Ossa. 
A. Iral'rázaval.-! osé Víctor Besa.-D. Ur
~ úa.-Belfor Fernánde .-Roberto ~ánchez. 
-Pedro N. lJontengro.-lorje E. Guerra.
J1<an de Dios Rivera.-S. Bambach.-Manuel 
Espinosa Jara.-Joaquin Día' B.-A. Gó
mez f, arcía. " 

Se dió lectura a las siguientes comunica.
ciones de comisiones: 

l.a De que la Comision de Lejislacion Jus
ticia, citada para el dia 27, celebró sesion 
con asistencia de los señores Encina, Hu
neeus don Ántonio, Izquierdo, V árga~ i Salas 
Lavaqui. 

N o asistieron los señores Arellano, Bam
baeh, Correa Bravo, Gutiérrez i Rocuant. 

2."' De que la Comision de Instruccion PÚ
blica, citada para el dia de hoi, no celebró 
sesion por falta de número. 

"Honorable Cámara: Asistió únicamente el señor Sánchez. 
Con motivo de grave enfermedad contrai- 3.a De que la Comision de Hacienda, ci-

da en ejercicio de su elevado cargo acaba ~e tada para el dia 27, no celebró sesion por 
inhabilitarse para continuar sirviendo al paJs falta de número. 
el meritorio i antiguo Ministro de la Corte Asistieron los señores Encina, Subfilrca
de Apelaciones de Coneepcion don Juan N. seaux Pérez i Urzúa. 
Parga, que durante varios períodos .ocul?ó, N o asistieron los señores Concha don Ma
con brillo un asiento en esta Cámara; 1 a fin laquías, Errázuriz, Fernández, Irarrázaval, 
de contribuir en parte a aliviar su penosa Rivera don Guillermo i Rocuant. 
situacÍon, tenemos la honra de proponer a 4.a De que la Comision de Guerra i Ma-
vuestra deliberacion el siguiente rina, citada para el dia 27, no celebró sesíon 

por falta de número. 
PROYEOTO DE LE!: Asistieron los señores Flores, Lyon i Puga 

Borne. 
'" Artículo único.-Concédese al Ministro N o asistieron los señores Ed wards, Espejo, 

de la Corte de Apelaciones de Concepcion, García Huidobro, Leon Silva, Ossa i Pa
don Juan N. Parga, derecho a jubilar con el lacios. 
setenta i cinco por ciento del sueldo asignado 5.3 DI'I que la misma üomision, citada para 
a su empleo." el dia de hoi, no celebró sesíon. 

Santiago, 22 de diciembre de 1906.- Asistieron los señores Garda Huidobro, 
E. Rocuant.-M. Concha, Diputado por Con- Lyon, Ossa i Puga Borne. 
cepcion i Talcahuano.·-Á. Rodríguez M., No asistieron los señores Edwards, Espejo, 
Diputado por Temuco.-A. Sube; ca~eaux Pé- Flores, Leon Silva i Palacios. 
rez.-Fernando Baquedano.-Agustzn Correa 
Bravo, Diputado por Carelmapu.-Fernando Inclolllllon en la convocatoria 
Freire.-::i. Bambach.-Guillermo Rivera." 

El señor ORHEGO (Presidente).-~i no 
4.° De la siguiente petiJion: . . hubiera inconveniente por parte de los seño
Rogamos al señor Presidente se ~lrva ~ltar res Diputados que están inscritos, eoncedena 

a, sesion para esta noche de nueve 1 medIa a la palabra al honorable Diputado por Talca, 
once i media con el objeto de tratar de la señor González Julio. 
lei de contribuciones i para continuar en la Puede Su Señona hacer uso de la pa-
votacion de los presupuestos. labra. 

Santibgo, 28 de diciembre de 190~.- El señor GONZA~EZ JU~IO.-p~oo 
Luis 1 Zf¡uierdo.-M. A. Urrutza. -Ambal aprovechar la preSenCl/l. del senor Ministro 
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de Hacienda para recomendar le a Su Señoría todo otro asunto en todas las sesiones que la 
un proyecto de lei que he tenido el honor de Cámara celebre des pues dril dia 21 de diciem
presentar en union de algunos otros señores bl'e, i fuénecesaóointerpretar por medio deun 
Diputados. ~ aeuerdo complementario el artículo del Regla-

Me refiero al proyecto sobre los dnechm; ~ mento, para poder destinar sesiones especia-
aduaneros que gravan los fósforos. ¡leC; como la actual, a negocios diversos i deter-

:: u Señoría sabe bien cuál es la importancia minados. 
que esta industria ha adquirido, sobre todo en Pues bien, a pesar de esta disposicion regla-
la provincia de 'ralea... _ mentaria que es tan comprensiva, a pesar de 

El señor IHAHRA7,AVAL ZANAWrU.- qne estamos ya a 28 de diciembre. a pesar de 
El señor Presidente me permitirá. Yo me he que faltan mui pocas horas para que entre en 
inscrito ilU lugar preferente para usar de la vijencia la nueva lei de presupuestos, en este 
palabra en esta primera hO~'a, i como me pro- momento puedél decirse que apénas iniciamos 
pongo tratar de un asunlo al que atribuyo su votaeion. 
la mas alt,a i!llportancia, el señor I?iputcLdo me B:sto nos está manifestando que el tiempo 
perdonara Sl reclamo el uso de ml Jerecho. que a su despacho des¡.inamos no es bast!l,nte, 

Por lo demas, como me he propuesto ser no es el suficiente para que la lei pueda ser 
mui breve, Su Señoría podrá us~r de la pa~a- promulgada i esté en vijencia en los plazos 
bra ántes de que se den por termmados los lll- constitucionales. 
cid~ntes:, Yo quería que la Cámara tomase nota del 

El senor GONZALEZ ,~ULIO.-.'lO d:s:o c:1Illino qne hemos avanzado desde el dia 21 
solo hacer ~na recomendaCIon al ,,,enor lVlIms- de diciembre, en que la discusion de los pre-
tro de HaCIenda... , ,t, do' o f) m 1 R 1 t 

El - IRARRAZ i\.VAL ZAN-1 AH'rU _ sur·mes os qUA ,'. c n (r e a eg amen o, 
senor ~ ~' - . clansurada mecamcamente. 

Pero yo deseo hacer uso de mI derecho. ,. . _ , 
El señor OHHEGO (Presidente).--lVIe per- 1',1, 2~ no, h~lbo s~s!On por falta de nu~e. 

mito prevenirle a Su Señoría que está inscrito ro; el 2d fue dla. festIVO; el 24 no ~ubo seslOU 
en primer lugar el honorable Diputado por por acuerdo pnvado de los partIdos; el 26 
Lebu. fué día festivo; el 26 i el 27 hubo sesion en 

El señor GONZALEZ JULIO.-Con el el, dia i hoi 28 no hubo sesion por fal~ de 
permiso del honorable Diputado por Lebu, numero,. De manera que de las cmco SeSl?neS 
solo voi a molestar la atencion de la Cámara, que dehl~lrOn celebrarse, solo '3e han verIfica· 
recomendándole al señor Ministro de Hacien- do dos. 
da el proyecto de lei a que me he ref"lrido. 1 todavía en estas dos sesionet', por uu 

El señor ORHEGO (PresidAnte).-Lo que motivo o por otro, apelando con este o aquel 
el honorable Diputado por 'ralca desea parece prctesto a la benevolencia i al asentiwíeuto 
que es que el señor I\Iinistro tenga a bien unánime de la Honorable Cámara, se ha to
recabar de S. E. el Presidente de la l{,epública mado algun tiempo de la órden del dia para 
la inclusion en la convocatOl'Í:l del proyecto destinarlo a los ineidtmtes de p~ imera hora. 
sobre prórroga del impuesto a la interna-) T todavia, en esas cortas sesiones del dia, 
cíon de fósforos. I el señor Presidente, haciendo uso de una fa-

El señor GONZALEZ JULIO.-Exado. ¡ cultad reglamentana que no puede de'3cono
El señor F1<JI{NANDEZ.··-Con el permiso)cc'íl'sele, la ha suspendido por diez o por quin 

del honorable señor Izquierdo me permito ~ ce minutos; de modo que, en realidad r1e ver
uuir mis ruegos a los que ha manifestado el l dad, en una semana no hemos dedicado mas 
honorable señor González Julio. que dos medias horas al despacho de este pro-

El señor SOTOMAYOl{ (Ministro de Ha- yecto de presupuesto que miles de personas 
cienda).-Tendré mui presente los doseos d61 esperan eon verdadera ansiedad. 
Su Señoría. Señor Presidente: no necesitaria insistir 

!:;obre la importancia que en la vida adminis
Despacho de 108 preSUltRestos \ trati va i en la vida nacional tiene la lei d~ ¡ presupuestos, aun ellando me dirijiera a par-
El señorIZQUIERDO (don L~js).-Enlafl~flonas ménos sensibles que mis honorabl6* 

últimas t$esiones del año, no podernos l"8g1a- í colegas a las preocu p8ciones i los deberes que 
mentariamellte ocuparr.os sino en Ir. vobl.eion (impone el patriotismu. 
de los presupuestos. í Como dije en unasesion pasada-repiti.endo 

El artículo 115 del Reglamentu dispone ¡ un concepto del honorable Diputa<io por Cau
que esta votacion tendrá preferencia sobre quénes,~--de la lei de presupuestos derivan su 
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pan i el pan de sus familias cua:·enta mil pm-¡ nombre de q aé J lrinci pio se podrían pa gar 
pleado::; públicos, i los jubilado::;, los que per-) ga"tol' i :ralmjos dectl1ados en 1907 con fon
ciben pensiones los pequeños propietario," que (dos del pl"eSllJlm~8to de 190G'? 
arriendan al Fisco, lo::; que tienen codrato" ~ 8. E. el l'n:siclente de la Hepública, en el 
de provisiones i de todo órd(m, los oln·c¡·os? deseo de 110 apartarse del respeto a las leyes, 
ocupados por el Gobierno i las peonada::; ele que jmó gnardar i hacer guardar, propuso 
los ferrocarriles, de los caminos, de toda::; h\s al Senado un proyecto de lei, de dos líneas, 
obras públicas. q UCl ticne ]JOl objeto obtener la autorizacion 

Es cierto quP, un gran número de ("f-,Llc, lwr- necesaria rara numtnner la administracion pú
sonas recibe en diciembre sus snelcios i pen- blica en I'll pié normal, miéntras nosotros con
siones i que solo a fines de enero, cuando ya I cluimos dl~ n)tal" los presupuestos. 
la lei de presupue::;tos estará sin duda pro- ~ I';SI(, pro yedo repite un precedente adop
mulgada, podrán cobrarlns lluevamente; pero tarJo entru llo"ohos mismos en 1897 i es algo 
¡,qué harán los obrero::;, las l'(\uTladm:, 1n .i'"llk a¡l<'tlu~o ;1 Ulla práctica parlamentaria que se 
humilde que vive al clia o g<l¡l<I lIlJ s;dario ::;¡gll(" ,.')Jl Jn','wmcia ,m Francia, i (lue allí 
semanal? se COllOl;" '·1)]) p] nomllI·e dI" duo(üJcilJlos jlro-

¿I el daúu illlwm::;o 11uU ::;igllitif;a pam el ~·i:;iljnu/cs. 
pais la paralizacion de la::; obras públicas, pro- Parel;t' (lue en el Honorable Senado este 
cisamente en la época del año en qU() ]Juellt; procedimiento ha encollcrado obstáculos. No 
trabajarse mejor, en esto~ moses de sol, ([le me cOlTesJ)onde examinar en esta Cámara las 
dias largos, en que no llueve nunca·? razone::; 11ue hayan illspira<lo la actitud del 

{Sahe la Cámara lo que significa la pandi- Honorable SenHc1o; no me corresponde, den
za~ion en estas condiciones de la::; obras pú- ·tro de la::; buellils tradiciones parlamentarias, 
blicas'? sino j"(;spetar e::;as razones Cjue no conozco. 

¿Sabe la Cámara lo que cuesta la organiza. PC'ro esta actitud del Senado nos coloca a 
cion de las cuadrillas de trabajadores qlil' nusotro::; en la obligacion de facilitar la accion 
habrán de disolverse por el retado de Ja !ti del Oobierno) de facilitar la marcha de la ad
de presupuestos'? ministracion pública, apresurándonos a con-

Por los datos que dió el honorable seúo] dnir la votacion q11\; detiene la lei de presu
Lazcano en el Senado, la Cámara está impnes- [Jnestos sobre la l\lesa de la Oámara. 
ta de lo que cuesta el trabajo de inqJCccioll ¿.(¿Ul' recursos podrian tocarse COl. este ob-
técnica de una obra pública determinada, un jeto'? 
f~rrocarril d~ Curicó a la costa, 'llle Su ~~í-)iiu- ~ No lllC!H' preo~u.pado de precisarlos. La~ 
na conoce bIen. No tengo a la lllano .. 'Jl e"tu)se:-;wnes lit' la ll1anana no danrescütado: caSI 
momento esos datos, pero ellos coniinllUll UJla 1111l11Ca ~l' cddJn\f]. Las de la noche Re habia 
impresion antigua en mí: no hai J lai:o algll110 ¡ lwm;Hé!u vur \'arios ::;eñores Diputados dedi
en la tierra, ni empresa particlIlar (:11 clmll::-;-. carb:o al desl'ildln de unH serie de proyectos 
tro, que pague un tanto por ciento lIla¡-; ~·Jl'-i el" mani.tiesto inl~re::; público, tal como ~l. que 
vado, mas enorme, mas abs1J rdo, por la ln:';-I remgullll:a las DlreccIOnes del '['eso1"o 1 de 
peccion de las obra::; pública::;. ~ Contabilidad i como el que autoriza la cons-

I todo esto señor Preside:::.te, uo teS la e011- 1 tmecion dcl Jerrocarril de Lebu a Cañete i a 
secuencia de que hayamo::; ::;ido jl"nClo:';ll~ ¡lO::; 8auct's, ferrocarril ~ue vendrá a abrir una 
o estravagantes en fijar grandes sueldo::; el puerta de iJalida a la zona sur del pais, inco
nuestro personal técnico: es la consecneni"ic.!lllunicada, puede decirse, entre Valdivia i 
p.rec. i~a, la consecuen('i~ fatal de la prom.ulg<1 ¡ T'I.l~ali uano i (1 ue, ,U].Cl1lH.::;, vendrá a poner a 
Clon llloportuna, tardm de 10iJ ijresupue::;t()~. eublerto d .. la;,; emer"jenCla::; de una guerra la 

Yo comprendo que se haya insinnado un movilizacioll del eárbon nacional. 
el Honorable Senado que lOA gastos de di- ~ Tah-ez se podría, de acuerdo con el He
ciembre ::;0 pueden pagar en el mes de cUl:ro' glamel1.to, que quien:) que a lo::; presupuestos 
con fondos del presupuesto de este año. tina se dedIque todo el tiempo de la Cámara, 
doctrina administrativa semujante ha exi::;ti- dCi:>tillar a este fin las ::;e::;iones nocturnas. 
do i puede defenderse, porque no parece jn- Talye7: debería aumelltarse Ja duracion de las 
correcto pagar gaatos i trabajos efec:tuados sesiones diurnas. Talvez deberia acudirse a 
en Hl06 con fondos del presupue::;to de 1 90G, ¡los (1'1s temperamentos a la vez; pero sea 
que pasarían de un aúo a otro en la cuenta cual fnere el procedirniento que se adopte 
que en la contabilidad fiscal be Ilama-·o Se me parecA 'Jue en lista materia - i es sobre 
llamaba, no sé sí exi..ta todavía-·de "sueldos e~,1 P punto sotlt"e el cual de::;eaha principal. 
i gastos pOl" pafiar." Pero (,CÓmo, seúor, a lllPlltA detener un nll JJ1lento la atencion de la 
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Cámara - la iniciativa corresponde a los "e
ñores Minist,ros <'lel rle,,¡meho. 

Los serio res Ministros tienen. a mi juieio, 
el derecho i el deber de pl'Jdit" a la Cáma
ra que haga efectiva,;, en favor el\' b admi
nistracion pública, en favut" de mwsuo réji
men legal, las buenas palabn1s i las promo
sas con que se reuibió al Ministerio al pre
sentarse por primera vo:;; en e"t(~ reei nto. 

:b;l 1\1inisb3rio enentü con la eunJiamm de 
la Cámara, se dijo nntóncm.; i su 1m repe
tido des pues. Per[udamentt'; ¡ w!"() inmj ¡no 
que a los honoraLle" \í inü.,ko~ no bastará 
que esa confian:r.a sea lllerUlIHmtt: \?státiea: 
imajinG qne Sus Señorías preferirán tI ue se 
manifieste en actos, que tenga accion, movi
miento, que sect mas bien clin:mlÍea. 

Estoi seguro de que, si los señores \Ii
nistros acuden a la Honorable Cámara en 
nombre de fines tan altos eomo los que he 
indieado, reunirán en to"uo suyo no sola
mente la mayoría, "ino la gran" m,l)'oría ele 
la Cámara. 

Creo que los aetos administrati vos del " i
nisterio demuestran cOl'n\e(;lon, celo, mWl'jía 
f'n la defensa de los intm'e,;es tisea.les; creo, 
todavía, que esos actos demuestran el raro 
valor moral que se neeesita para al'l'OsLral' las 
resistencias enconadas q ne naem'ún siemp' e 
de los intereses partienlal'es heridos. Cl'eo que 
el \1 inisterio cuenta que mercce álll[lliamente 
la confiall:r.a del pais. 

El sl"ííor LETELIER -- Se trata de un 
llUe"to que no puede ser desatendido ni por 
momento. 

IDI señor OUlL EG-O (Presidente ).-Como 
saben mis honorables eulegas, los eornitées de 
los partidos se reunieron i ar~ordaron elejir 
~eel'etario a nuestro adual pl'o-Seeretario. De 
modo (1 ne la desígnaeioll de Seeretario está 
'y~I, puedo deeirse, resuelta, i en eonseeueneia 
tendrá que pl'Oclu(:irst\ Lt vüealleia del eal'go 
de [lro-Secl'etürio. 

Si no hubicra illCOll\ \\ui\;Jl(,u pUl' p¡ll'te de 
la OállHtn,t, pudríamos proeeder a la deccíon 
Lle IJl'O->:iect'Ltariu una V'~Z dejido el Secre
tario. 

(¿unch así acordado. 
El scr10r Il~A11,HA~AVAL ~AÑAH/l'U.

Pediria al señor Presidente qUtl, para poner
nos de acuerdo en la eleeeion de Secretario i 
pro-';ee)'etario, SU8 pundicra la sesion po)' ein
eo minutos. 

11~1 seüo!' en !1H,bjA BHAVO.-Al final de 
la pri mera hora. 

f1~1 señor llL AlU? AJI; A VAL ZANAIL'l'U.
?\ó, seüor: yo pido que se suspenda desde 
luego. 

d selior OUlnXW (Presidente).-Si hu
biera acuel'llo, suspendería la ,;esion pOl' cin
co mín uto:,;. 

Se susp ndió la s'°sion, 

81~GUNDA HUHA I siendo así, no acertal'i:t a t',;plil:arme ~ 
que no eontara eon la contian:r.a de b Cá-) 
mara. f ~jlc('don de St'cr(~tarto i ._ro-Se-

La cuestion está en quo los señores lVlini8- c",~~ario 
tros quieran i sepan pedirla. 

F~l señor L}1~TELTELL -- 811 i:)eümía estú~ 1 ';C¡JOl' OlULn;UO (Pl'esidente).-Oonti-
censurando al Gabinete, está dando eO:lse-)llÚ:l h, sesiull. 
jos eL los señOl'es Millibtros, inoidndoles eú-) Pa\'('(;t~ qlle se La }!l'odueido acuel'do para 
mo deben proceder, ~ j!l'Ul:,-,é/có!' illll}('.dí¡üammüe a la eleccion de 8e-

El señor PiNTO ACHJ1';¡I(). - i:)u i:),'üol'Ía)el'etarjo dl) 1<1 Cúrnara. 
aeonseja a los sellores \ inislro8 llllll:ho lllo\'i- Desjluec; d" la v'oLaeion ::.;u leerún las indica-
miento.... eiollhOi '1~J() se hall enviado H la J\:lesa. 

Elecelon de Seeretllrio i l,ru-
l<18Uúol' PINTU AC}Lli':UO.-Algunos de 

mis honorables eolegHs han entendido que se 
va a l'['oeeder a la Hleeeion de Secretario i PIO
Secreta¡'io a, la voz. 

f'l S0Ii.or OI(H.~~GO (PI'PRident,r:).-Antns Yo cniiollfl<!. ,¡ellOr Pnesidenj,e, que se trata 
de conceder la palabra al seilor Jranázaval ::l010 d,~ la oloeeioll de Secretario. 
voi a pedir a la Cámara su acuerdo par" 1~¡ S:'ú(Jr O¡nU~GO (Presidente).-Indllc1a
proceder en esta sesion a, la deeclOn do Se- bleuwuLí" fiUÚU!', porque la vaeante de Secre-
CI'etario. turiu liO está mm producida. 

El señor LE'l'I~LU:i{'--2,Por qué no po- l'roeedióse a r'l eleeeion de 
dríarnm; t'lejir tambicn }1l'o-::)fjcretario'? Ú)¡¡(u'/, iresuít ron eu'rent. 

eeretario de la 
i tres votos por 

El se101' OIU~¡'.GO (Pl'esidente).-- ~,i n(, el 8CI¿()!' d())/· i'úi,síli ;~,ánchcz. 
hubiera incon veníente, podríamos proceder ,1 soiiur O HU E;O . (il:()sidt)1lte) .. -~ueda 
tambien a esta eleecioll. ) proclamado, plll' la ullarnnudacl de cuarenta i 
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tres votos, Secretario de la Honora1)le Cáma
ra el sellor don N éstor Sánchez. 

Va a procederse a la eleccion de pro-Secre
tario, en virtud de la promocion del sellor 
Sánchez. 

El nuevo Secretario puede pasar a ocupar 
su asiento i proponer a la Honorable Cámara 
los candidatos para pro-Secretario, a fin de 
que la Cámara haga ht eleccion. 

El seiior SECHJ'~TAIUO.~En uso de 18. 
facultad que me C'onfiere el H eglamento, pro
pongo para el cargo ele llro-Secretario al ac
tual Secretario de Comisiones, sellor don En
rique González Ed \Yards. 

Propongo únicamente tt este (;aballero, no 
porque desee (;olOCM a la Cámara en la si
tuacion de tener que pronunciarse sobre un 
solo candidato, sino porque ninguna otra 
persona me ha signifi(;ado aspil'acion en este 
sentido, con lo cual se reconoce implícita
mente que el seúol' G0nzález, que OC~lpa el 
empleo inmeaiatmnente inferior en jerarquía 
al que se trata de proveer, está en situacion 
de aspirar con éxito al ascen '30. 

El sellor ORU,EGO (PreE,idente).~Va a 
procederse a la votacion. 
,_ El sellor COUgEjA BnAVO.~¿Por qué 
no damos por aceptado al seilor González 
Edwards, con la misma votacion'? 

VARIOS S EÑO L~E~S DI Purl'ADOS.~Sí, 
sellor Presidente. 

El seilor ORllEGO (Presidente).~Si se 
desea prescindir de la votacion, podria ha
cerse como lo propone el honorable Diputa
do por CarehmllJu. 

1<1 señor PINTO AGUl'.¡,:O.~Conforme 
al Reglarnf'llto, debe haber votacioll secreta. 

Votemos. 
Fsto será mas honroso para el agraciado. 
El sellor MA'l'T¡-':.~Abí es. 
El señor OHH~GO (Presidente).- Va a 

recojerse la votacion. 
Se Tecoje la votacion. 
El señor OlU{FGO (Presidente).~Yo ma

nifiest·o a la Cámara que me abstengo de 
Totar. 

Despues de la votacian: 
El sellor OHREGO (Pl'esidente).--Núme

ro de yotantes, cuarenta i tres. 
En todas las cédulas aparece el nombre del 

señor González Ii;c1wal'ds, de manera que 
queda olejido pro-Secretario. 

El señor OHHEGO (Presidente).--F~l se
ñor Secretario va a dar cuenta de dos indi
caCIones. 

El sei'í,)l' S:::::CRI~TAIUO.-Illd.iea(;ion del 
sellor Pinto Agüero para celebrar sesiones 
nocturnas diarias de nueve i media a once i 
media, destinadas a la lei de contribuciones 
en primer lugar, i en segundo lugar a la vo
tacion de los presupuestos, suprimiéndose 
desde luego las sesiones de la mallana. 

Indicacion del sellor Alemany para celebrar 
sesiones los miércoles de nueve tres cuarto 
a once tres cuarto de la noche, de&tinadas al 
despacho de solicitudes de carácter indus
trial. 

El sellor OHREGO (Presidente).-En dis~ 
cusion las indicaciones formuladr.s. 

lnchuion en ) .... convocatoria 

El sellor CORREA BHA VO.-Pido la pa
Ltbra, sellor Presidente. 

El señor OH,REGO (Presidente).-Si no 
hubiera oposiclon de parte de los honorables 
Diputados que se han inscrito, concedería la 
palabra a Su Señoría .... 

Puede Su Selloría usar de la palabra. 
El señor CORREA BRAVO.-Es solo 

para rogar al sellor Ministro de Justicia se 
sinTa recabar de S. E. el Presidentf.l de la He
pública la inclusion en la convocatoria de 
proyecto suscrito por varios señores Diputa
dos que concede jubilacion al Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Concepcion don 
Juan Ne¡lOmuceno Parga, funcionario distin
guidísimo que acaba de inhabilitarse para con
tinu~r. sirviendo al pais i casi en actos del 
se1'\'lC1O. 

El señor VIEL (Ministro dE Justicia e Ins
truccion pública).-Con mucho gusto trasmi
tiré a S. E. el Presidente de la Hepúblic~ 
los deseos de Su Señoría. 

El señor CORREA BRAVO.-Muchas 
gracias, señor Ministro. 

Pref of renclas 

:Ejl señor IRA HRAZA V AL ZAÑAHTU.
N o voi a quitar sino un minuto a la Honora
ble Cámara, porque mi propósito era dirijirme 
al señor Ministro de Guerra, i como Su Seño
ría r~o está presente me reservaré para mejor 
ocaS1On. 

Ya que estoi con la palabra ruego al señol' 
Presidente :¡ue, si es posible, se sirva colocar 
en tabla el pr0yecto relativo a la colonia 
Nueva Italia. 

El señor CORREA BRA VO.-¿I por qué 
no lo despachariamos en esta misma sesion'? 

El señor IHARH,AZA VAL ZAÑARTU.
Perfectamente. 
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La Sociedad Nueva Italia se encuentra en 
condicione::! especiales. El contrato está ya 
hecho. Solo se trata en este instante de cier
tas cláusulas que dan garantias a Jo::! colonos 
nacionales. 

Pido a la Honorable Oámara que entremos 
a discutir desde luego este negoóo. 

El selio!' OHlU~GO (Presidente).-l\Iuchas 
gracias, honorable ¡ ¡iputado. !Je modo que 
queda acordado eximir este proyecto del trá
mite de Oomision j queda anunciado para los 
primeros quince minutos dE' la sesion próxima. 

Emln'e~tl, Colonizadora de Ricci 
Hcrm,anos El señor ORHEGO (Presidente) -La Ho

norable Oámara ha oido la peticion del hono
rable Diputado por Angol. 

Si no hubiera oposicion 8e podria tratar so- El selior OlUU~GO (Pre8iclente).-En dis-
bm tabla el proyecto a que se refiere Su Se- cusion el proyecto relativo a1 contrato con los 
ñoI'Ía. señem's Hieei Hnos. 

El señor OONOHA (don Malaquías).-l d Fl SHílOI' ~ErWKL'AlIlO,- --El pl'Oyecto di
proyecto que se refiere a la emision de bonos ce así: 
para dar cumplimiento a la lei de recompen- "Artírulo élllico.~Apl'uébase el contrato 
sas a los veteranos del 79. celebrado a vil'tnd del cleereto número 1,647, 

El señor IRAIU'tAZAVAL ZAÑAH,'rU. de 26 de setiembre de 1905, espedido por el 
-No habrá inconveniente tam"oco para querMinis~el'io. de Itolaeion(~s l:~steri~res, Oulto i 
se trate de este proyecto. ~olon~zaclOn, entrn nI ~obIern.o l. la Emp.resa 

.El. señor <?RREGO (Presidente).--Si no LC'lolllz~dol'a dn !os sen~res lüc~~~ Hnos. 10.a 
hal lllCOnvelllente, podríam03 agregar éste para la llltl:odu,cclOn de Cien famIlIas europeas 
tambien. que se radwaran un los terrenos de Nabuel-

I<~l señor I:ARRAZAVAL ZAÑAHTU. buta". 
-Alcanzamos a despachar los dos. , EL señor ,lWDHJ?UEZ .(don Aníbal).-

El señor OHREGO (Presidente),-Oon el 1engo ~na duda, sen~r Pr~sIdente. El hono
asentimiento de la Oámara, pa"aremos :1 tra- rabIe DIputado por \ungar Iorm~ló al~unas 
tal' de los dos proyectos indicados. Acordado. observaCIOnes sobre este proyecto 1 mallllestó 

. qne tendria que detenerse en él por largo 
Comuna de Picltiguao tiempo, En consecuencia, pidió que se tratara 

en la órden del dia, en el lugar que le corres-
El señor OR1U~GO (Presidente).-Mit"ntras ponda. 

se traen de Secretaría los dos proyectos, voi 'rengo ese escrúvulo, serlor Presidente, 
a permitirme :formular una indicacíon. aunque no me opongo al proyecto, a pesar 

Los ve0inos de la comuna de Pichiguao, en de qun no veo elal'o cuáles son los terrenos 
el departamento de Oaupolican, presentaron que se van a (mtl'egar a esta Empresa 0010-
una solicitud al Oongreso pidiendo que se nizadora. 
cambie la cabecera de esa comuna. No me pntde merecer obsel'vacioll alguna 

Los Dinutados pOI' el departamento do 01 qUA una ernpr'osa quima construir nn 1'01'1'0-

Caupolican, señores Oampino, .F~chenique i el cal'l'il. Me asalta, sin embargo, la dnda de que, 
qu~ habla, presentamos un proyecto que au- habiendo annncia~o un Diputado q~e des~a
tOl'lza el cambio de cabecera pedido. ha hacer obsorvaclOnes ele Lata consIderaclOn 

.Si la t árnara no tuviera inconveniente po- i hab~éIldosn acol'dado tratarlo en la ól'd~n 
dr,la .quedar es~ pro,yecto nximido ~hol'a d, el td~)l dra, se pn-otenda_elespaehar) oll)l'oyecto Slll 

tramIte de OomIslOn 1 quedar anunCIado para 011' al honorable snllor Puga Borne, que está 
los primeros quince minutos de la sesion pn'rxi- ausento (~n ORi~(J momento. 
ma. Es un proyecto mui sencillo i que ('118111a 11,;1 seJ'íOl' ll{.A h',liAZA V AL ?;AÑAH'l'U.--
con la voluntad unánime de t,odos los veeinl>siYo (;l'oia '1111' pst., }ll'oyudo podria tratarse 
de la Oomuna._ I iJOr cuanto lw 8i(10 larg'amm1tA discutido, la 

~l SOlior OOHUEA BRAVU.-Ol'CO C}uo)Cúmam lo conoee, las observaciones que se 
~al dos o tres proyectos análogos, selior Pn:- ¡ han hecho no rtfectan absolutamente al :fondo 
Bidente; entre c~los uno que ",e refiere a 1 a j de este proyecto, 
comuna de FrutIllar. i Entretanto lo que ocurre es que esta Com-

El señor OHR~GO ~Presidente).-Pel'o e'SOllpaii~a no))uedn uontinuar por mas tiempo en 
proyecto no está mclUIdo en la convocatona, la sltuaclOn adnal. 

1:'_1 señor IRARHAZAV AL ZAÑ A !{,['U.--- Los males que de esto se van a derivar son 
~n proyecto tan bien apadrinado; ~eñor Pre- ~ consider~bles. . . 
tldente, no puede encontrar OPOI'\l"ion. ~ No hA,l, por ot!n~ \1art,e, RUlO ventaJa patA, la 
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colonizacion nacional con la apl'OhRCion de est!' ~ era nwnester, en mi concApto, rAsolver estos 
proyecto . , ; l1i'g,oóos (lO!' medio de proyed?s de le~. 

En esÜ~ lnRtRnte, como Astan las cosc\s, ¡", tn:,.l, pOI' 10 t'lIlto, que hal'lamoi! bIen en 
colonizacion nacional nada tiepfl qlle eS!Wnll' (n'solve!' (,sto asunto oyendo las nuevas ob
de esta Sociedau. ~ 8"lTc\cionps ql1!l piensa formular el honorable 

Entretanto los nac,ionales qno est:'tn Rl" Djlllltndo !l'1I' Ynngai, esto es, nna vez que 
tualmente dentro del ra(lio de (:sta t:ollccsioTl. ,~11 ~eí¡(lría fW encuentre presente. 
en virtud dnl I1m'vo Ull1tratu scgnirún ,'11 El ",'llOl' Hl'XEEUS (don Jorje).-Yo 
posesion dH sus tert't:llOS, Seg'un (,1 (!onlratlJ 11r, mu la utl,ncilJjl c1r:l honorable. Diputado por 
anterior hmilrian qUA ahanelonm' sus ttclTnl10S. lmper:nl llúeia el !Jee!lo de que el honorable 
mifmtJ'as qW! con la trnns:tecioll ,\ (jll(' sn h:t DijJí1t¡tc!u I¡(JI' Ylll1g¡¡i no se opnso al contra
arribado con la Socicdml, fIne ('st{, ('¡lljlcl'meL, . tu nHl lmi sdiMCS H.i, ei: lo (pIe hizo Su Se
en (1'18 sn despache Inego cst,e aS11nto, se (;on- : ¡¡orÍa flli', "nscitar Hila cl1estion doetl'inaria
cede a los colonos n::u:ionaleR la ]losesion efe(:- . por ao(",ir!o así-la de que no fll'a necesario 
tiva de R11S tcrrenos, o]¡ljg{¡ndos(~ la Slwiedad. elida!' nna lei para llevar a cabo dicho contra
adAmas a trael' cifln familias enropeas. . to, sino qlw recitaba un decreto del Gobierno. 

Por estas consicleraeiollmi yo h(11)ia podido; Fnó mns allá el seí':íor Diputado; propuso 
preferencia para el proyecto. un prnyectu de acuerdo. 

Tengo noticias. po!' 10 (lemas, mni fideclig- [':l S(~llor rT:\TTO AGUEI10.-Que desechó 
nas, de (1UA si la fionorable C'úmara no tOlll" 'la C{¡n18ra. 
un acuerdo en este asunto, la ['~ll1[ll'esa ('0- [;;\ S011')I' HUXr~b;US (don JOl'je).- En 
lonizadol'a no yol \'e¡'{¡ él. oe]] pare (lc~1 nep;o(:in, efl;ctn, ti() (¡(:sl'eh,'). 
se desinteresarú en absoluto. -. I':n realidad i talvez sin que lo deseara el 

Ante esta circunstancia, me parece que la' seüor Diputado ele Yungai, Su Señoría, al in-
Cámara querrá apresurar su resolncion. si8~ir en (lue no era necesaria la autorizacion 

Pero, si se insiste en que lo demos de ma- lejislativa, no hacia otra cosa que obstruir el 
no por ahora, no tengo incol1\-eniente en despacho elel proyecto de lei. 
-lu~ se retire de la discusion en la pl'eRente r a título de que no era necesaria la auto-
seS10n. rizacion lejislatiya i repitiendo que no queria 

El señor ORUEGO (Prcsidente).-Debo estorbar 31 contrato, hacia fuego contra éste, 
declarar al honorablH Diputado por rremllCO Si, pues, el señor Diputado no se op:me a 
que no hubo oposieion de parte del honOl"a- la concesion, como lo ha dicllO, no tenemos 
blo Diputado por Y ungai, en una de las se- para qué demorar mas este negocio. 
siones anteriores, para que este proyecto se El señor CORREA BIlAVO.-Despaché-
discutiera. La oposicion se refirió solo a que mosla ya. 
se tratase, de nuevo, este n0gocio en el pri- El serior GOMEZ GARClA.-Votemos, 
mer cuarto de hora :la alguna sesion. seüor Presidente. 

El señor IZQUll~HDO (don Luis).-En l~J señor IZl~UIERDO (don Luis).-Talvez 
realidad de verdad, lo fiue hubo fué qne el seria 10 mejor que el selior Presidente anun
honorable Diputado por Yangai manifestó ciara este proyecto para el primer cuarto de 
que deseaba hacrr valer algunas considera- hora de la ",esion de mañana o pasado; i en la 
ciones mas-consideraciones que no aJeanzl'> disenRion podrá hallarse el hon~rable Dip11-
a esplayar,-una vez que, en la órden d(·¡ tado por Y ungai. 
dia, se discutiese este llegocio. El señor COH.l~F;A BRA VO.-Ha sido 

Su Señoría ha bia di(;ho, primeramenh',; an unciado \-arias veces, sin resultado. 
que, a su juicio, no f'ra necesario tramitar; El S81101' IZQUJli]HDO (don Luis).- -No me 
ciertas concpsiones el!') tierras por medio dt~) opongo 'yo a que se siga discutiendo; pero me 
proyectos de lei, por cuanto estimaba q::"A! parece que conciliaríamos las cosas si se 
para el objeto que se persegnia estaba inves-; annnciara el proyecto ~ara el ~primer cuarto 
tido de suficiente facultad ",1 Gobierno. Con-( de hora de alguna sesion próximet. 
forme con esta idea, el señor Diputado de? El serior OH.RI':GO (Presidente).-'No po
Yllngai formuló un proyecto de acuerdo, que~ dria acceder a esta insinuacion de ~u "eñoría, 
fué combatido por varios Iliputados,-entrei porque el honorable serior Puga Borne. se 
ellos, por el que habla. Yo espresé que con-) opuso en sesiones pasadas a que se mantu
sideraba el procedimiento peligroso, por cuan-i viera este proyecto en la tabla de "primera 
to habia habido divel'süs interpretaciones de hora.';;': 
la)ei ,en .. esta mate~-ia, existiendohastH~sso~,~~l señor RODHJGUI':Z (don Aníbal).-~l 
9\'llüéWllA>I f<Ontnu'IIJ." dA] Pnrl.-r "~,¡ Ildlr'mJ l' fl.H1"Jntn ~e¡¡ 1'Y!!),S gravf' de lo que suponla. 
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Yo me :mbia fllurlado en que cllnnrlo nn¡ "Santiago,:29 de octubre de 1906.-Vü"ta 
miembro de 'a ü<\n18xa anuncia t1111] tit'!]" (111" la snlicitntl adjunta en~Jlle la Sociedad Chile 
formular observacioneR sobre ;m pt'C),\'I:::ttl i Atjontina, e'~RionR,r¡a riel contrato de coloni
dado, eR ('on'iente aguardal'le ¡ no discutir ese 7.;1cion r¡IW 1\16 celnhmdo prinlltivamente con 
negocio sin RI1 \H'esf'nciR,. lA1R oh:;eI'YflCionl's I (Ion Honwio Hoorígnez Br'avo, t" virtud del 
que acabamofl ele oir al llúno!'ahl" N"lllll' 111l- i <lr:creto nltu1Pro 1]0, <ln G de marzo de 1905, 
neellS confirman mi idea. l,~s d\,("ti\'() '¡II\' no? ¡!ioe: 
quedó establecido (liscntir esc p1'O,H':ütn rm 1111 ¡ 1.0 qne se Ir: (lUtl'egue el terreno necesario 
dia determinado, pero no E'K ménos cindo ([Uf' ¡ ¡mm la rac1ieaeion de laR familias qlle debe 
el ho~orable señ.Jr Puga: B0l'l1:1 di.io que csrciintl'odl1eú: durante e~ [)rimel' aíio, de ~cue!'do 
negocIO era de largo ahen\o 1 que, enan(lo~(,()lllns clausulas 2." 1 0. a dfll contrato 1 senala 
volviera. a discutirRe, tenc1Lia ~\l :-: ,;rl ()ría ~ para d l'f(:rt(~ los terrenos d~nominados Vega 
oportumdad de formular r~stC'nsas ('llilSldel'll- (H¡\I'lllOSa l Cancha Hayac1a; 1 

c.ione,;, í :> ," (-iue Sfl Ol'denfl el saneamiento de m-
~l señor OH,H.FGO (P¡'(~"irl(~llt,,),--I Ld,'hoR terrflnos on la partfl en que se encuen

Mesa de.cla:ró entónees (jue qne(Lt~m ,'se Pfll- ~ tran oe:urmd(;S po!' person~s qu!o\ no tengan 
yedo elmunado de ln tabla do prllllf'1'<l )lOf'a,!s()bI'f~ fllluf; titulo" (In p.opledad, 

1m señor m,A RHAZA VA L ,7;A5J A H TU.-; 
Pero la Cámara h~t aeOl'dado ahora pUl' nnani-) rreniendo presente: 
mi~ad concederle Ilrefrnmci;t en la pl'csento; 1." (lue de los informes espedic10s por la 
s~sIOn. No se trata ya, ~om() Sfl ve, de, rhscn-iDil'eceion ,Jeneml dA 'l'ierl'as i Colonizacion 
tU'lo como asunto ele ]l1'Il1WI'H 11onl. < i uficinas ele su dep(mdpncia, conf'lta que dichos 

En fin, como llega en este momento el so-I te,Tenos están disponibles; i 
?o~ Puga Borne" ,;u prosenei?, nos evit~ el ~ :2. 0 Que la Sociedad nombrada ofrece, de 
mCldente promovIdo [lor el honorabh~ Dlpn-) aellerdo con el contrato, cooj)erar al sanea
tado por 'remuco, ) miento de lo,; terrenos i respetar las radi-

~Jl selior ORHEGO (Pn~fliüent~),-Lút pri-jcflcioneR de indios que se hagan en ellos i 
n:era hora h.a pasado, p~ro h,<l en'lc1o (J1~e P(:- !<)S rlerechos üe los ocupantes que deban s.er 
~Jarr,tos contumur ~sta (hRCUSIo,n ('n .18. ln~('h- I'nc1ir-mlos en los lllgarelil que ocupan, a Vlr
Jenela de que la Camam acol'do jlre+urenem a hllel (1(, laR clisposieiones vijentes, 
este proyecto hasta t.f'rminal' RU disellsion.) O t . 

El :: IZ( ) l ~ l' l' 1)0 (¡ ~I' ~) u-, I ~ ee>:e o: 
'.J senor '-' <. " ~¡', l' ~ con ,JUlN .-"Jste, ~ ~. ., C 

negocio es importante i dehe despacharse! 1:" ~a InspecclOr; Jeneral de TIer~as.l 0-

dentro de la órden del dia. lOlllílaCl?r; rro,cedera a e~1.t.reg.ar a ~a S?Cledad 
El señor PUGA BOHNK-Deseo saber, qomm:cJaI I l,anadera ChIle 1 Ar~en~ma, .ce

señor Presidente, si han llegado los antece- SlOnana actual del cont,rato de mmlgraclOn 
dentes que solicité hace dias sobre un decreto celebrado por decreto numero .1 90, de, 6 de 
relativo a cesion de una c,)Deesion a la 80eie- marzo ele H)05, ?on don HoraclO Rodnguez 
dad Chile i Aljentina tirmadu por uno do los D,I'a\~O, las esten~lones de te:renos de la pro
anteriores Ministros del ramo, el honomble vmcla,de,Llanqmhue denollunados Vega ~er
señor Aldunate BasJulian. mosa 1 Can~ha .1~a.Yada, a fi?- de que radlq.ue 

El sprior SALA') EDWA rn)S (Mini"tl'o 11(' f'11 eJ1~s laR fa~mhaR que la }<:mpresa dr,be lll

Colonizacion). -- N o han \'fm ido today ía, selior I tl'oclncJl: al pals, de conformIdad a las eláusu-
Diputado, porque sienelo l1\,('piml'ins los oriji-) In,N ~,['r 1 3;" ~el cOJ1:rato;. . . 
nales para su consulta en las ot1cinas del .Mi- ~." '";'a :::;.ocwclacl Oome~'Clall Ganadera Oh1-
nisterio, he ordenado sacar copia de ellos, i In I ArJ.entma quedo obligada a cooperar al 
estas copias aun no están concluidas. En todo SRneRlYll.ento de lo~ terrenos menclO?-~dos! 
caso, esos documentos, oJ'ijinai0s, estún tJll j11'1l[lol'clOnando l,os t,ltulos qu~ ha,.adqUl:ldo, 1 

todo momento a disposicion de 10(; seúol'tJs a l'espnt~r las ra(ÜCaCIOnes de l~dlJenas 1 colo
Diputados en las oficinas c1cl.l.\finisterio de Di nos naCIOnales e~ la forma est1pul.adl,. . 
cargo. 3:° ~a InspeccJOn Jenera~ d6 TIerras 1.CO-

El señor PUGA BOR.NE.-Huego al seiíorI lomzaclOn propondrá al GobIerno las mei?das 
Ministro que se sirva dt~cirme si la copia que?C!lle deben adop~arse en.ó~den al.sanean:Je~to 
paso al señor "- ecretario, para su lectura, e~tá > de los tel'renos 1 reduclra a escntura. publica 
conf0l'll1o con el orijinal del decreto a que me ~ el presente decreto en l'epresentacIOn del 
he l'efel'iJo. ~ FISCO . 

. El señor SECHE'l'A~IO.-Lo, copi~ en-~ Tómese r~zon! comuníquese i publíqUCStl. 
VJ~d:f' 1'01' ~l bonOt'ahlp, Dl[mtf.\.do (h,,~) l1R); % ~ ~. '!\VYWlr..c.-cSr;lntw(lo Aldv,nate B," 
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~PUGA~Bom=;;;-;;;e~~~ la ~~:~ue un antiguo concesionario, 
creto que no ha podido enviar a la Cámm·¿del sellor Horacio Hoddguez Bravo, hace a la 
Su Señoría~ \ Sociedad Cl111e i Arjentina de los detechos 

El señor SALAS FDW>\ l{D3 (Ministro (que se le habian concedido. 
de Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza-) El señor PUGA BOHNE.--Yo puedo afir
cÍon).-Puedo decir a Su Señor;a que os mas l mar al serlo!' :Ministro, con pleno conocimien-
o ménos el mismo. ~ to ele causa, que esta (:oneedion no se habia 

El señor PUGA BOHN E,-Fls una copia formalizCldo, de modo (lue, en el hecho, este 
que se me ha proporcionado fm um, de las deereto importa una concesion nueva. 
notarias de la ciudad. Se habia heeho la eoneesion Hodríguez Bra-

El señor SALAS ED\VAHDS (Ministro dc vo i el Gobierno no hizo la entrega de los te
Relaciones EsterioI'As, Culto i Colonizaüioul. rrenos, ]loJ'qne se encontró cohibido per el 
-Seria mui fácil eonfrontarlo eon ,,1 ori.iinal, informo rneaido sobre la concesion de ten'e
si Su Señoría me lo permite para lloyar!o al nos a la Sociedar'l Agrícola de Magalláues. 
Ministerio. . @ señor UtARHAZA V AL ZANARTU.-

El señor PUCiA BOHNE.-B~s absoluta- Yo creo (Iue, en vista de estos antecedentes, 
mente necesario conocer los anteGedentes de que no cunocia, por supuesto, cuando pro
esta concesÍon que se ha hecho administrati- puse la indicacion para despachar hoi este 
vamente, ántes ele pronunciarnos sobre el prr)- asunto, ganaríamos tiempo dejando su reso
yecto que se pretende debatir. !ucion para una sesion próxima, cuando lle-

Esta concesion fué aplazada durante tres gnen los antecedentes que ha pedido el ho
años, porque los ~i\1ini8tros que silTieron el norable Diputado por Yungai; i de esta ma
Departamento de Colonizacion se enGOlltra- nera, podríamos eiltrar a discutir inmediata
ban cohibidos por un informe del Consejo de tamente la lei de contribuciones. 
Defensa Fiscal que estableeia que, conforme Yo rogaria el señor Presidente ';ue some
a una lei del 74, no podian hacerse eoucesio- tiera este temperamento a la consideraeion de 
nes de tierras del río 'l'olten al sur, sino ]Ior la Cámara. 
medio de una leí. ' 

:Sin embargo, un l\finistl'o de esta admi- El señor CONCHA (don lVIalaquías).-Yo 
nistracion ha firmado esta concesion, que \'s considero, seño!' Presidente, que no hai con
mucho mas ámplia que todas las que se otor- traposicioll alguna para que una cosa que p11e
garon en la administracion anterior. de hacer el Ejecutivo por derecho propio, lo 

En estas condiciones, seria ridículo que haga tambien la Cámara por medio de una 
nosotros nos pusiéramos a lejislar so h1'6 una leí. 
materia qne nadie ha observado i cm la cual 1 recuerdo, a este p!'opósito, que la conce-
la Cámara está de acuerdo con 10 estableeido sion Colson, para colonizar una gran esten 
en la lei del 74. sion de terrenos de las provincias de Cautin, 

Como he dicho, ántes de pronunGÍarme es- Llanquihue i Chiloé, se hizo por medio de 
una leí. pero los antecedentes de este decreto, cuyo 

en vÍo solieito hoi por tercera vez. tYOI' qué~ 
El serlor LE rrELI8H.-Hogaria al serlo!' Porque se creyó que en esta forma se daba 

Ministro se sirviera enviar los antec\'dentes mas garantías de seguridad al negocio i que 
de las concesiones de tierras hechas por la así se facilitaria el encuentro de los capitales 

necesarios ¡Jara hacer la colonizacion. administracion actual despues de las declara-
ciones formuladas antl) la Cámara ]JO]' la ad- A pesal' de todo, Colson no triunfó en su 
minidracion anterior, por las cualf:R ::;n COIll- empresa, porque este negocio de la coloni7.a
prometia a ne entrAgal' ninp;nna clase de te- ¡;jOll, serlor. no es un negocio tan Ruculento i 
1'1'enos colonizables sino en vi¡'hl(I (1" nna lni. sahl'Oso como muchos lo creen. 

Desearia estos anteeedentHs para hace!' lJU- L¡t ~:tllp!'('sa de Colonizacion Colson, que 
tente la completa confracJiccion quc ll:li entre tenia nna conGesion de terrenos tan estensos 
la anterior i la presento adllliuish'acion (;n esta GOmo una provincia entera, no encontró ca-
materia. pitales para llevar a efedo su negocio. 

El señor SALAS ED\VAHD< (J\linistl'o de De manera, seüol', que yo no veo cuál es 
Helaciones Fsteriores, Culto i Colonizacion.- el inconveniente qne detenga a la Cámara 
Me permito advertir al honoraLle DipLltado para ¡sancionar por medio de lei este contmto 
por Yungeá, que en el dec]'(~to de mi clntcc<:'" celebrado po!' el Gobierno i la E=mpresa Ricci. 
sor a que :Su Señoría se ha referido,.!Io se tra- ) No só tampoco qué relacíon pueda tener 
ta de una mera cODce¡;;ioll, sino (l.' }¡prohar \ ",sb) l'I'(>~\'ACoÜI r:on oh'oH Cl.f\ci:'etolii t.t'a,~clo¡¡ aquf 
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que concellen o nieg:m tierras, firmailos por blico de la ciudad }'efrende o no refrende dí-
un Ministro anterior de Colonizacion. cho decreto. 

Yo creo que la C'ámara debe dictar esta leí Si no es estable la firma del .2residente de 
si así lo estima por conveniente. la Hepública i de sus Ministros de Estado 

Este procedimiel1to, léjos d@ prestarse a in- ?,qué hai estable, eutónces'? 
convenientes, se imflone hoi como una nece- Hace pocos dias, señor Pl'esidente,-voi a 
sidad imperiosa, tanto mas cuanto que yo he recordarlo a propósito de esta cuestion,-en 
visto últimamente olvidada de parte de al- una reunian que se celebraba en la Presiden
gunos Ministros la verdadera nocion de lo cia de la República, para tratar del Código de 
que importa la fe pública del Estado garan- Organizacion i Atribuciones de los Tribuna
tida por la firma del Presidente de la Re- les,-S. :K espresó la opinion de que era al 
pública, refrendada pOL' el Ministro d'.! Es- ~~jecutivo al único que le correspondia decre
tado en el ramo respectivo. tal' pensiones, jubilaciones i montepíos. 1 yo 

He visto pUblicados en la prensa dccretos le espresé, entánces, a S, E. que los decretos 
como éste: cons:lderando que don Fulano de debiar., en consecuencia, ser inamovibles, 
tal, concesionario de tales i cuales estensiones irrevocables, tener, como las decisiones de los 
de terrenos, no ha reducido a escritL1ra pú- tribunales, la autoridad de la cosa juzgada. 
blica el decreto de tal fecha, se deroga este Pero parece que no se entiende por algu-
decreto. . nos lo mismo, i de ahí nacen las incertidum-

De manera, señor, que estaba reservado a bl'es i las zozobras en las concesiones de tie
estos Ministros l'efrendadores de estos decre- ITas i en las concesiones salitreras, en las que 
tos, venir a establecer la novísima teoría de no hai estabilidad alguna. 
que la firma de la primera autoridad de la He- Hoi se hace un ruidoso denuncio por un 
pública necesita, para ser válida, la l'efrenda- señor Rosas, i el Gobierno se apresura a 
cion por un notario público. acojerlo, atroche i moche, sus citándose alar-

El señor SOT01\fAYOH, (Ministro de Ha- mas i perjuicios para los particulares. Otro 
cienda).-Seria conciicion del contrato, en ese di¡l se denuncian las concesiones de tierras 
caso, reducirlo a escritura pública dentro de en el sur, sin que el Ejecutivo proteja deci
un plazo determinado. didamente los intereses de los lejítimos con-

El señor CONl HA (don Malaqllías).-La cesionanos. 
firma del Presidente de la Hepública i de su Tendríamos, entónces, que el Gobierno, en 
~linistro de Ji]stado vale mas que todas las vez de amparar, conspira contra la fortuna 
firmas; es palabra de rei, palabra del primer particó.l1ar. Me parece que éste no es el papel 
majistrado de una nacion, palabra a la cual del Ejecutivo. Debe contribuir a que cesen 
no se puede raltar sin comprometClr la sm'ie- las 70zobras i que no siga el retraimiento de 
dad del Estaelo, los capitales por la desconfianza que despier-

El señor SuT01\fAYOH (Ministro de Ha- tt-n los decretos i resoluciones del Gobierno. 
cienda).-Habria pIno pstipulado para redu- Con referencia al proyecto en discusion, no 
cirlo a escritura pública, i el plazo habia espi- veo razon para que la Cámam no lo apruebe, 
rado. Es un proyectü del Ejecutivo, que ha sielo ya 

El señor CONCHA (don lVralac¡uías).-Se aprobado por (,1 Senado. 
decia en el decreto que éste debería ser reelll- Todos l'eCOnOeem0S, por lo der'1as, la con
cielo a escritura pública en un plazo de un venieneia de In concesÍon; lo único qUfl falta 
año a contar desde el dia en que fué dictado. es que, con la aprobaeion elel proyecto, recai-

Pero esta disposicion !lO podia ROl' de tal ga la saneion lejislativa, para dar garantías i 
carácter que su falta de cumplimiento annlara seguridarJes a los propios concesionarios, por
la validez del decreto. (J1Ie quiell es pone capitales i gasta esfuerzos 

El señor COHREA B\{A VO.--No es con- en obras semejantes no puede estal espuesto 
di('ion resolutoria, señor Diputado. a la ventura. I fíjese la Cámara en que los 

El señor CONCHA (don Malaquías) -I no eoncesionnrios van a construir un ferrocarril 
es, señor, éste el único caso de esta natu- i necesitan acopiar todos los elementos del 
raleza que conozco; ccnozco dos, tres casos caso. 
semejantes. Es necesario dar estabilidad a la palabra 

Los decretos son tales porque llevan la fir- del Gohi(,rllo, que no pueda ser revo~ada, pOl" 
11,a del Presidente de la Hepública i de su que es la voluntad superior de la Nacíon: ~ 
Ministro de Estado, i su estabilidad, su vali- Pero, como se han, suscitado dificultades 
dev. ~)~ ~",té, q. ~ill·¡,.,d d~) qtl.f,\ ~)) ).\O\·¡¡.t)o J.lú~ \ p~ra Üt>spauhar hoi elp'roy~.eto, yo no veo in. 
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conveniente para que se le elimine por ahora 
de la discusion, 
t 1, en defecto de este proyecto, yo pediria 
que tratásemos del relativo a la emi8ion de 
bonos para recompílnsar a los sohl'pvi\'ipntes 
de la campaña del 79, 

~;l selio]' Oj. H\1~GO (Presidente),---La Cú
mara ha oido la indicacion dpl honorable Di
pntado por Angol, i elel honora blél Dipntaclo 
por Concepcion, para jlostergaJ' la di8Gu8ion 
del proyecto referente a la concesion Uicei, 

Si no se pide votaciun, la daria. por acep
tada, 

El selior PUGA BORNE.-No sé si el se
riO!' i\iillistro quiera traer los antecedentes i si 
yo tendré el tiempo nec0sario para imponer
me de ellos, 

B;I RHíio!' L F.TELIEH,,-¿,J¡~ste decreto dis
pon!' la ent¡'pg'H ele terrenos a los concf'Rio
narios? 

El setior PUGA BOHNE.-Sí, señor, i ade
mus acepta la transf"lrencia que estos conce
sionarios han hecho, de una mano a otra mano, 
hasta llegar a la "Sociedad Chile i Arjentina", 

El serior SALAS El IW AW S (Ministro de 
Helaciones li;steriore,;;, Culto i Colonizacion), 

Fl seilor P1JUA BOHNE,-lJesearia, Sf'íiOI' --'[<'1 honorabln se.rlor Puga Borne parece 
Prcsidentt', que el señol' 1\iinistl'o de ('oloni-¡ atrilmil' p<lea dilijencia al Ministro que habla 
zacion tomara conocimiento de (lue ("1 decl'etCJ llilm enviar los antecedentes pedidos por Su 
del señor Aldunate Bascm'ian, qne he tI'aido ~('rioría, pOI' lo (1110 Il1A veo en el ('aso de de
en copia i qnc ha leido pI serlo!' Secl'eülI'io, cl::l'ur qlln lle condnido ('on la mala práctica 
no ha sido pnblicadn CII I'l Diorio Ofiólll a fIue existia pn el Ministerio de envia¡' orijina
pesar de haber trascurrido (los mrses desde les los anteu'd,mtcs quP deben permanecer 
la f~cha en r]'le fnú dictado: '. \ rm las oncinw.¡ para su con,sulta, " 

F,sto ,In? Pal'~LC gra\e, 1. o db:ie<1;na que el! He Ol'uellado ~,;acar eopm de ellos, 1 SI SU 
señor J\hmstl'o, JlllltO con hacer vellll' el deere- Sefíol'Ía quiere consultar todos los anteceden
to i sus antecedentes, ordenara su publicacion tes orijinales relativos a este asunto, deberá 
en el Diario Oficial, I tenel' un poco de paciencia para esperar que 

Este decteto debió publicarse en el mes de estén ~erminadas todas las copias, lo que no 
octubre; miéntras tanto, no se ha hecho la es pOSIble hacer pronto a causa de la escasez 
publicacion a pesar de qua la entrega de los del personal. 
terrenos está ya efeduada, de manera que la ~;l señor IRAHHAZA V AL ZAÑAl~TU,
facultad que tiene el Congreso para vel::.r pm El honorable señor Puga Borne se ha referido 
la (~orreccion de los actos administrativos se al decreto cuya existencia Su Señoda ha con
ve en cierto modo burlada a causa de la tar-) venido en av~riguar mañana. 
danza con que se publican los decretos, como El señor SA LAS EUW AR OS (Ministro de 
suce:de en este ~aso, , HAlaeiones Fstel iores, Culto i Colonizacion), 

SI yo he podldo tra~r una COpIa cle~ decreto, -Si este decreto no hr. sido publicd.do, se ha
es pOl'q~e ,la he Obt?llldo e~ l~ Not21'1a en que brá dc:bido talvez a algun error, Hasta este 
se suscnbló la eSCl'ltura pubhca, ,momento, no me ha sido posible rejistrar el 

Respecto del,IJl'oyecto a que se h~ l'efendo Diario n(icil/l para saber si el decreto ha sido 
el honorable Dlr~ut~d~ por ConcepclOn.' debo o nú publicado, 
recordar a Su Senona que en la seSlOn de I<~l señor PUGA BORNE.-Las palabras 
ayer acepté el qUA fuera eximido dc1 trámite del seüol' Ministro de Colonizacion me obligan 
de (~'omi~i~m, pero qU,edan,do ,l'i"ta bleciclo qne S a ser un poco mas franco, 
se ~lscuhl'la ~n la ses!or: slgUl;lIte, , . ,~ He gastado 'para con el sefior Ministro tod,a 

Yo no te~ll~ conocllDlen,to o.e l~ seSlOn de) la benevolenCIa que puede emplear un DI
esta noche" 1 SI he cOnCUlTl(~O ha sIJo a c,a.u~a putaclo, 
de haber VISto luces encendIdas en el edIficlO Cuando pedí estos antecedentes, el señor 
del Congreso, Ministro me manifestó que no conocia el de-

El señor IRARRAZAV AL ZAÑARTU,- C!'eto, Al dia siguiente me dijo Su Señoría: 
Creo que podria arreglarse la dificultad, "Este decreto es un mito, pues no existe en el 

Podríamos ocuparnos elelcontrato con Ricci Ministerio", 
Hnos en el primer cuarto de hOl'a de la sesion I<~l SellOr Ministro hacia esta afirmacion por
de mañana, i consid'3rar inscrito al honorable que habia preguntado en el Mini¡;terio i se le 
señor Puga Borne, El sel'ior Ministro podria habia dicho qUf1 el decreto a que yo me refe
traer para la sesion de mañana los anteceden- ría no se habia dictado, 
tes que el señor Puga Borne ha solicitado Yo eonsidero de mucha gravedad esto de 
respecto del dec.reto del señor Aldunate Bas~ i que al propio señor Ministro se le haya ocul
O~~i I tauo );¡Ql' lQII ~mJ;ll~dQ~ d~~ 1\W:I,iIJtl'lrln t:U}, de~ 
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creto que habia sido dietado poco tiempo 
ántes. 
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Como no quim'o enhul" al debate sin oono- l'j[ serlor ~";I,;CHE'l'AIUO.-Hai una indica
cer estos antece¿bntes, espm'al'Á <¡no ollos cion del ~.;eüor Pinte Agüero para celebrar 
lleguen a la, Cámara. sesiones diarias dfl nnpve i media a once i 

}1jn cnanto al f?l1VÍO de ante(;edentes, yo creo media de la noche, destinadas al despacho 
que la mala prúctica no es la de mandar los do la lei <le contriLmniOlws i a la votacíon de 
orijinales a la Cámara, como clic:e el sOlior los presupuostos. 
Ministro, sino la otra, de mandar copiels so la-! El sellor AL1~lYIANY.-Yo habia modifi
n:entc, pues f'stas plleden 8(W alterada8 llwli- nado. la j ndicacion ;del selim' Pint~, Agüero, 
ClOsmnente. destInanclo bs seSlOnes de los Hllereoles al 

Hcpito 1UO considero (lo suma grn \'nclad el dl'spacho ele solicitndes de carúcter indus
hecho de haberse ocultado al seflO!' Ministro tl'iaL, 
por los empleados del Ministerio el decreto a f1~1 serlor S]1~C I {f,~rl'A IUO .- Hai tambien 
que me refiero. modificacioll !le la hora en la indicacion de 

El salior SALAS Iü)WAHD":; (i\Jillistro de t-ln SeTlol'Ía. 
llelaciones Esteriores, Culto i Colonizacion). ~ ~l seüor A.L.~~MANy.-pero podria stlr la 
-No creo, cerna el Relior ! iputado de Yun- (misma hora. 
gai, que se haya ocultado al~linlstro que lm-i ~I spflo\" DIA7J HESOAIK.-Panoo que 
bla un decreto firmado por mi ant.eeesor., . ) n\) hai o.posicion para la indierrcion (lel selior 

Entre tantos decretos que se dtetan, faClI-? PHlt.O Agllero. 
mente pudiera haoer nst¡¡(lo olvidado b;¡,n.? ¡,jI S('llor O nHEUO (presidente).-Parl~(,fl 
Eso no significa absolutamente que haya que la indicacion del seüor Pinto AgLiero CH

mala fe de parte de los empleados del JY[i- c!u'ye la del serlor Aleman). 
nisterio. Va a votarse primel'amente la indicacion 

Ahora, respecto ele las copias que se man- del seüor Alemally, despues la del selior 
dan al Ministerio, no es posible que se des- Pinto Agüero. 
confie de eilas. Vienen visadas por el sub- El sellor S ECltETAIUO.- La indicacion 
Secretario, que es el jeJe de la oficina. del seüor Aleman'y es para que se celebren 

De todos modos me adelanto a decir a ~ u sesiones nocturnas los miércoles de nueve 
SeliorÍa que maliana mismo tendrá los Ol'iji- tres cuartos a once tres cuartos, para discutir 
n.ales de todos los antecedente:'! a su disposi- solj"itudes particulares d(' carácter industrial. 
Clon. El selior CONCHA (don Malaquías).--¿No 

El selior CONCHA (don Malaquías).-Pero, hai acordadas sesiones nocturnas'? 
selior Ministro, los documentos públicos di')- El selior OHH.EGO (Presidente).-Nó, se-
ben estar a disposicion do la Cálllara. ilor Diputado. . 

Los Diputados no tienen la obligaeion de Esta sesion se celebra porque veinLitres 
andar de oficina en oficina cada vez ([110 ne- señores Diputados han firmado Hna peticion 
cesiten algun documen:o. especial. 

Es ésta una de las prerrogettivas del Parla- ::)c va a votar la indif'éll;Íon del selior Ale
mento. A la Cáuara doben venir todos los mally. 
documentos que los Diputados necesiten para El seüor ALEJ\¡IANY.- El serior Pinto 
poder fiscalizar los actos ele la aclmin istnteion. Agüero acepta mi inelicacÍon. 

El seüor eo ltBALAN.-Hago indicaeÍon I ~;l serlo!' CHUZ.-¿Por qué no aceptamos 
previa, serlor Presidente, para postergar este) las dos indicaciones'? Así podria acordarse la!:! 
asunto. ~ sesiones eliarias i nucturnas para la lei de 

El serlor CHUZ.-No estamos en prirnera~contribuciones i para los presupuestos, con 
hora. ) oscepcíon de la sesion el o los miércoles, que 

El selior CORR EA BRAVO. - Pero hai se desLinaria:a los negocios de carácter in
indicaciones pendientes que deben votarse. dustrial. 

El seiJOr CHUZ.-Al fin de primera hora. El señor ORREGO (Presidente'.-Si a la 
El señor OHREGO (Presidente). - La Cá- Cámara le parece, podria aceptarse el proce

mara ve que es imposible llegar a un acuerdo dimiento insinuado por el honorable Diputa
sobre el proyecto Hn debate. Me pare.ce lo do por Quillota. 
mas convenienk, entónces, postergar Sil dis- El sellO!" FEl1NANDEZ.-Que se vote, 
cusion. señor P¡'osidente. Yo acepto la indicaClon del 

Queda terminada la primera hora, honorable señor Pinto Agüero! pero n0 la 
Se 1I'''''ti, !!; vot!u' hl,5 indjp'Qr.iQr\~JiI !qrmulad.u;;, {gtt'Il., 
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El señor 0l11:mGO (Presidente) .. -En vo
tacion. 

Se vo~ará la indicacion del señor Pinto 
Agüero, entendiéndose modificada por la del 
honorable señor Alemany. 

Resnltaron treint, i cuatro votos pOI' la afir
mat;víl i en tro por lr;, negativa, h. biéndose 
abstenido de votar un señor ! iplltudo. 

El señor OHHFGO (Presidente).-Apro
badas las dos indicaciones. 

Dnrante la votacion: 
El señor PUGA BOHNE.-Yo acepto las 

indicaciones en la inteli.iencia de que Ulla de 
estas sesiones noctlwnas se destinará a la in
terpelacion pnndinnte sobre la Defensa Fis
cal en los negocios salitreros. 

El señor ORHEGO (Presidente).- En dib
cu¡:,ion el proyecto. 

El señor SECRE'rARIO.-El proyecto 
dice así: 

"Artículo 1.0 La emision i servicio de tres 
millones de pesos en bonos étel Estado a que 
se refiere la lei número 1,858, de 19 de fe
brero de 1906, i las operacion s correspon
dientes se harán }Jor la Direccion J en eral de 
Contabilidad con ¡¡rreglo a la lei de 20 de 
f'llerO de 188B. 

Art. 2.° Autorízase, por seis meses, al Pre
sidentn de la epública para in vertir hasta 
la cantidad de tliez mil pnsos un los gastos 
que demamle la ejecucion de la lei". 

El señor O[UUJGO (Presidente).-En dis
cusion jeneral. 

Recompensas militares ¿Algun señor Diputado desea usar de la 

El señor OHREGO (Presidente). -La Oá- palabra'? 
mara había acordado preferencia a la diseu- Ofrezco la palabra. 
sion dd proyecto que establece que la emi- Cerrado el debate. 
sion i el servicio de los bonos que manda En votacion. 
emitir la lei que destina tres millones de pe- Si no se exije votacion, daré por aprobado 
sos para recompensa;; a los sobrevivientes el proyecto en jeneral. 
de la guerra del 79, correrá a cargo de la Di- Aprobado. 
reccion de Contabilidad. Si nn hai inconveniente entraremos a su 

El señor CUUZ.-Entiendo que esa pre- discusion particular. 
ferencia era para la primera hora, señor Pre- El señor PUGA BORNE.-Que quede par.! 
sidente. el primer cuarto de hora ue mañana. 

El señor CONCHA (don l\Jalaquías).-\'o }1~1 señor CONCHA (don Malaquías).--
creo que estos cinco minutos que faltan para Se tr.tta de un simple cambio de nombre, i es 
que se levante la sesion pueden aprovechar- para los militares del 79 ... 
se mui bien discutiéndose el proyecto a que { }1~1 señor PUGA BORNE.-Pero yo no co-
se ha referido el señor Presidente nozco el proyecto. 

}<;l señor PUGA BOHNE. Yo me opon- El selior ORREGO (Presidente).-Queda 
go, porque ya tenemos establecido por la entó1wes. anunciado para l~s quince minutos 
práctica que los proyectos de fácil despacho de la seSlOn de pasado marrana este ~royect? 
se discutan (m la Dl'imera hora ele las sesio- El señor COHREA BRA VO.-l\~eJor sena 
nes diurnas i nó (~n laR :-iAsiollAS espfciaJAs ni par.a mariana, porque pasado mañana no habrá 
en las noetUl'ua;;. seSlOn. 

El ;;eñor OHltEGO (Presidente).-\'o creo El señor OR~T1JGO (Preside.nte).-Hai otro 
que debo poner en c1i;;cusion el proyecto para proyecto anuncIado para la seSlOn de mañana. 
el eual acordó la C(unara unúnimemente la 
preferencia; pero, corno el señor Puga Borne Contribuciones 
se oponA p,n este mOIllAnto, i faltan cinco mi- El señor ORREOO (Pl'esidente).-:Elimi-
nutos para la hora, croo quP la disf',usion SAl'á nado este proyecto, corresponde a la Oámara 
inútil. o?uparse en PI pro.recto de lei de contribu-

El serio!' MA TrI' K· -t.lue hable 01 seiíor Clones. 
Puga e;;os cinco minutos. . I J1~1 señor COHHEA BHAVO.-Qu~ se lea 

1-<:1 señor PUGA BORNK-¿Por qué no el informe de la j'omision. 
s~ anuncia par-<1 los quince minutos de la se- El señor 8ECltETAHIO.-Dice así: (ley6). 
SlOn de _manana? El señor ORRt.GO (Presidente).- ·Rabien-
. E~ senor MATT,E.--:-Pero despac,hemmn'lsto do lle.,gado ~a hora,. se levanta la sesion. 

slqmera. Hemos" emelo a esta seSlOn noctur- .' e "levanto la seS1On. 
na: algo debemos hacer. 

El señor PUGA BORNJ1:.-Está bien, se
ño!' Presidente; pero que no se vuelv¡¡,) re
P~.lt,jr esta ir::-I~gt¡]ttddtvl 

J. GUILLERMO Gutruu.. 
RedactoJ". 


